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PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

Habiéndose padecido error de co
pia en la publicación del Decreto de 
esta Presidencia de fecha 23 del mes 
actual, inserto en la GACETA del 
25, ampliando la competencia del 
Juzgado Especial General de Con
trabando, por evasión de capitales, 
en Jos delitos que se determinan, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificado: *

“ Las decisiones del Gobierno, que 
en orden a la riqueza del país y por 
consecuencia de las necesidades de 
la guerra, han establecido nuevas fi
guras de delito de contrabando, au
mentan. notablemente el área de com
petencia del Juzgado especial crea
do por Ley de diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos, para poner coto a la evasión 
de capitales, determinando así la con
veniencia de fijar cuáles sean aque
llas materias en que específicamente 
ha de actuar dicho Juzgado, ai pro
pio tiempo que la necesidad de man
tener la jurisdicción única, instruc
tora en esa especialidad, sin perjui
cio de que, para no retardar la ad
ministración de justicia, cooperen a 
la instrucción de las causas Jueces 
delegados del Especial, con facul
tades genéricas y Jueces auxiliares 
de ambos, expresamente designados 
para el cumplimiento de misiones 
concretas, imprimiéndose así, me
diante la división del trabajo, una 
celeridad muy conveniente en orden 
a la ejemplaridad para la tramitación 
y fallo de estos asuntos.

De otra parte, es necesario modi
ficar lo legislado en lo referente a 
la competencia exclusiva de la Au
diencia de Madrid para el conoci
miento y resolución de las causas 
por evasión de capitales.

Las necesidades de la lucha que 
se mantiene y la vida que las alter
nativas de la guerra han impuesto a

aquella ciudad, señalan la indudable 
conveniencia de disgregar el conocí 
miento y fallo por la Audiencia de 
Madrid de parte de los sumarios que 
se instruyan por el Juzgado Espe
cial de Evasión de Capitales, pro
rrogando aquel conocimiento y fa
llo a la Audiencia y Tribunales de 
Valencia, de modo transitorio, y 
hasta tanto que pueda reintegrarse 
la totalidad de ese conocimiento y 
fallo, a la de Madrid, como venía 
establecido. •

Por último, se recogen en este De
creto todas aquellas aclaraciones de 
detalle que el buen funcionamiento 
del Juzgado Especial requiere para 
una mayor amplitud de sus funcio-' 
nes en mejora" del buen servicio y 
de la tramitación de los asuntos que 
le competen.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejó de Ministros y a pro
puesta de su Presidente, se decreta: 

Artículo 1.° La competencia del 
Juzgado _ Especial General de Con
trabando- por evasión de capitales 
con jurisdicción en toda la zona de 
la España leal, se extenderá al cono
cimiento y tramitación de los suma-" 
ríos por delito de contrabando, di
manantes de las infracciones a los 
preceptos dictados o que se dicten 
sobre exportación e importación de 
monedas, divisas y valores españoles 
y extranjeros, así como de aquellos 
otros respecto a la tenencia y entre
ga de los mismos a disposición del 
Tesoro; o los que se relacionen con 
el cumplimiento de las disposiciones 
sobre el comercio del cambio y de 
aquellas normas dictadas por el Cen
tro Oficial de Contratación de Mo  ̂
neda; a las que afecten a la entrega 
de alhajas y metales preciosos y a 
la tenencia y tráfico de estos obje
tos ; a las disposiciones en materia 
de circulación de vales, billetes o 
monedas; e igualmente, a la sq u e  
provengan de cumplimiento de las 
jeglas sobre operaciones de impor
tación y exportación de mercancías 
y cobro o pago de los precios de 
las mismas. B

Art. 2.° El Juzgado Especial

General de Contrabando por evasión 
de capitales y demás materias* a que 
se refiere el artículo precedente, que
da autorizado para delegar las fa

cultades que a él le están atribuidas, 
en la medida y extensión que estime 
conveniente, haciéndolo constar así 
en el oficio respectivo, en cualquiera 
de los Jueces de Instrucción de la 
zona leal o en aquellos otros fun
cionarios públicos que tengan la 

.cualidad de Letrados. Comunicará 
estas k delegaciones al Ministerio de 
Justicia y se entenderán confirma
das si dicho organismo no resolvie- 
re nada en contrario dentro de los 
cinco días siguientes al en que fuere 
recibida la comunicación del Juez 
Especial.

Las expresadas delegaciones po
drán tener carácter genérico y de 
permanencia con jurisdicción dentro 
de un territorio déterminado en 
aquellas capitales de provincia que 
por su importancia o número de 
asuntos en tramitación así -lo requie
ran, dando cuenta en tales casos de 
la ¿alegación, una vez que haya rí 
do confirmada expresa o tácitamente 
por el Ministerio de Justicia, a los 
señores Presidentes del Tribunal Su
premo y de la Audiencia respectiva.

El Juez Especial, por propia ini
ciativa o a propuesta de sus dele
gados, podrá designar Jueces auxi
liares con misión específica para la 
práctica de los actos o diligencias 
concretáis que por causas justifica
das no puedan aquéllos verificar por 
sí. Los designados deberán reunir 
alguna de las condiciones exigidas 
por el artículo segundo de la Orden 
de once de Diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.

Art. 3.*° Los Jueces delegados 
permanentes nombrarán el Secretario 
de entre los funcionarios hábiles pa
ra el cargo, dando cuenta al Juzga
do general, y tanto éstos como los 
demás Jueces en quienes delegue el 
Especial, se entenderán a los efec
tos del ejercicio de Ja acusación pú
blica con el Abogado del Estado de 
la provincia respectiva adscrito al 
servicio de Tribunales, o con el que
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previamente designe la Direción ge
neral de lo Contencioso del Estacío.

Art. 4.° - El Juzgado Especial y 
sus delegados incoarán los corres
pondientes sumarios con sujeción a 
lo establecido en. la ’ Ley Jde Contra-' 
“bando y Defraudación, especialmen
te en el capítulo segundo de su tí- 

• tulo noveno, observándose con carác
ter supletorio la de Enjuiciamiento 

( crim inal" y teniendo presente lo dis
puesto en el artículo segundo de la 
Ley de diez y siete .de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos, en re
lación con el artículo ciento diez y 
ocho, párrafo segundo, de la Ley 
de catorce de Enero de mil nove
cientos veintinueve. Dichos Jueces 
evitarán la práctica de todas aque
llas diligencias cuyo resultado, en 
el caso -más' favorable para el reo, 
no hubiere de alterar ni la natura
leza del delito ni la responsabilidad 
de I0.2. delincuentes.

Será de aplicación a dos Jueces 
delegados lo establecido sobre pró
rroga de jurisdicción en el artículo 
diez y nueve del Decreto de siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.. ' •

Art. 5.° Si la cuantía de los ele
mentos delictivos resultare inferior 
a cinco mil pesetas, la simple decía - 
ración en tal sentido del juzgado 
Especial o de sus delegados perma
nentes, determinará la competencia 
de la junta Administrativa de la De
legación de Hacienda de la provincia 
correspondiente a la que' serán remi
tidas .las diligencias, poniendo a su 
disposición los efectos aprehendidos, 
si lo estuvieren,, a la del Juzgado 
Especial.-

mÁrt. ó.° Los sumarios que en lo 
sucesivo se declaren conclusos, para 
lo que en todo caso se requerirá 
auto del juez general, serán remi
tidos para su conocimiento y resolu
ción a la Audiencia de Valencia, si 
el hecho punible hubiere sido come
tido dentro del territorio jurisdic
cional de las Audiencias de A lba
cete, Aragón, Barcelona o Valencia,

- o para igual conocimiento y fallo 
por la Audiencia de Madrid, si el 
hecho hubiere tenido lugar en el 
resto de la zona leal, -con interven
ción en todo caso del Abogado del 
Estado adscrito a dichas Audiencias, 
que ejercitará la acusación pública 
conforme a las disposiciones orgá 
nicas gohre contrabando y defrau- 

i dación.
En todo caso, las Audiencias de 

Madrid .y Valencia remitirán testi
monio de las sentencias condenato
rias a los Jurados de urgencia com 
petentes para conocer la.'desafección 
al régimen que los hechos penados 
•pudieran entrañar.

Art. 7.° En el Juzgado .general.

qnfe tendrá su residencia oficia), allí 
donde radiqué la del Gobierno de la 
República, sin perjuicio de los des- 
plazamientos a que su jurisdicción 
sobre toda la zona leal le obligue,

- existirán agregados los técnicos del 
Centro Oficial de Contratación de 
Moneda que. el Juez especial deman
de, según las necesidades del servi
cio, los cuales, a solicitud del Juz
gado, realizarán las valoraciones de- 
monedas, valores españoles y extran
jeros y divisaste Informarán en.las 
diligencias sumariales cuantas veces 
el Juzgado lo estime conveniente, 
teniendo así po.r cumplido el infor
me previo exigido por l a . Ley de 
diez y siete de Diciembre de mil no
vecientos treinta y dos.

Éñ las poblaciones donde exista 
Juzgado delegado del Especial con 
carácter de permanencia, se nombra
rá igualmente un funcionario del 
Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, que cumpla lo determinado 
en el párrafo anterior.

A r t .-8.° Por el Juzgado general 
o por cualquiera de sus delegadoy 
de carácter permanente, y en aque
llas poblaciones donde tenga depen
dencias el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, se podrá re
querir al mismo para ¿pie designe 
un funcionario conocedor de idiomas 
que realice, con eficacia legal, la 
traducción de todos aquellos docu
mentos en lengua extranjera que ha
yan de ser unidos y surtir efecto 
en las diligencias sumariales.

Art. 9.° Los objetos, monedas, 
divisas o valores, tanto nacionales 
como extranjeros, decomisados por 
virtud de alguna infracción, cuyo 
conocimiento esté atribuido al Juz
gado Especial a que se refiere este 
Dpcreto, se depositarán en el Banco 
de España, poniéndolas a disposi
ción de aquél o su . contra valor en 
pesetas, cuando las disposiciones vi
gentes hubieren determinado su ce
sión al Tesoro público. Las. divisas 
extranjeras serán puestas a dispo
sición del Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, el Cual abonará 
el contravalor en pesetas al cambio 
oficial del día de la entrega en el 
Banco de España a disposición del 
Juzgado general de Evasión de ca 
pitales que instruya el expediente.

Cuando los decomisos se hubieren 
practicado por cualquier otra Auto
ridad distinta de la del Juzgado Es
pecial general o sus delegados, se 
efectuará el depósito y entrega en 
la forma determinada en el párrafo 
anterior, poniéndose el depósito o el 
contravalor a disposición del Juz
gado Especial general. En ambos ca
sos los referidos depósitos serán pro
visionales hasta que en su día se dis
ponga por el Juzgado Especial su 
devolución o comiso definitivo.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo 

de'Ministros ,
JUAN NEGRIN LOPEZ

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
Excmos. Sres.: Con el fin de uni

ficar las normas que procedan para 
el mejor empleo, circulación y  uso 
del material automóvil, y lograr una 
mayor coordinación y eficacia en la 
realización de servicio tan importan
te en -estos momentos,

Esta Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha servido disponer se 
constituya una Comisión integrada 
por un representante de cada uno de 
los Ministerios de Defensa Nacio
nal, Gobernación, Comunicaciones, 
Transpprtes y Obras Públicas, y H a
cienda y Economía, y de la Genera
lidad de Cataluña, para que en el 
plazo de ocho días eleve a esta Pre
sidencia la oportuna propuesta.

Lo que comunico a V V . EiE., para 
su conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 30 de Enero de 1938.
A  - j .  N E G R IN

Excmos. Sres. Ministros de Defen
sa Nacional, Gobernación, Comu
nicaciones, Transportes y Obras 
Públicas, y Hacienda y Economía, 
y Honorable señor Presidente , de 
la Generalidad de Cataluña.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. Sr.: A  tenor de lo precep
* tuado en el artículo séptimo del D e

creto de ó de Agosto de 1937, con
vertido en Ley por la de 23 de O c
tubre siguiente, y vista la propuesta 

jde la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Juez de Primera Instancia c 
instrucción de entrada, interino, a 
don Dionisio Madiedo García, quien 
pasará^ a prestar sus servicios, con 
el-indicado carácter de interino, al 
Juzgado de Baimiel, vacante por 
traslado de don Antonio Moral L ó 
pez, que lo servía.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1933.
• A N SO  ,

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
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lim o. Sr.: Como resultado del con
curso convocado por Orden de 5 del 
actual para la provisión de la plaga 
de P ro fesor Químico, O ficial prim e
ro, de la Sección C entral del In s ti
tu to  Nacional de Toxicología, do ta
da con el haber anual de 5.000 pese
tas, y vacante por fallecim iento de 
don Carlos García y García, que la 
desempeñaba,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en el-artícu lo  nove
no del D ecreto de 10 de Ju lio  de 
1935, y en la O rden ac lara to ria  de 
3 de E nero siguiente, ha resuejto  
nom brar para el re ferid a  cargo a 
don José M aría Cano, único concur
sante presentado y que reúne las 
condiciones legales por pertenecer, 
en calidad de P ro feso r Químico, a 
la Sección P rovincia l de Sevilla del 
citado In stitu to , hallándose agrega
do provisionalm ente a la C entral de 
M adrid, y en la actualidad, en co
misión, a la Subsecretaría de E co
nom ía; entendiéndose re tro tra ído  
este nom bram iento, para todos sus 
efectos, al día 16 de Diciem bre ú lti
mo, fecha en* que se produjo  la va-, 
carite de referencia.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero  dé 1938.
ANSO

lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
nisterio .

lim o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
a r tícu lo  13 del D ecreto de 6 de 
Agosto de 1937, en relación con la ; 
Oírden de 4 de O ctubre siguiente, 

E ste  M inisterio  ha dispuesto nom 
b rar Agente judicial, in terino, con 
destino en el Juzgado especial del 
T ribunal Popular de Cuenca, y suel
do anual de 4.000 pesetas, a don 
Em ilio  Bonilla F raile.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 29 de E nero  de 1938,
' ANSO

lim o. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio .

lim o. Sr.: V acante en el Cuerpo 
A dm inistrativo del T ribunal Supre
mo, F iscalía  general de la R epúbli
ca, y del T ribunal de Casación^ de 
Cataluña y  A udiencias te rrito ria les , 
una plaza de O ficial de A dm inistra
ción, de segunda clase, dotada con 
el haber anual de 4.000 pes,et$s, por 
ascenso de doña G loria N ieto M on
tes, q u e d a  desempeñaba, y de con
form idad con lo dispuesto en el a r
tículo quinto del D ecreto de 18 de 
F ebrero  de 1935,

E ste  M inisterio  ha dispuesto nom
brar para dicha plaza a dor| José

M aría Campos Rubio, que ocupa el 
prim er lugar de la escala de A spi
rantes, aprobados en las últim as 
oposiciones,^ y en expectación de 
destino, quedando adscrito  a“ la F is 
calía general de la República, y en
tendiéndose re tro tra ído  este nom
bram iento, para todos los efectos, al 
día 11 de Septiem bre de 1937, fecha 
a que lo ha sido la vacante que lo 
m otiva. .

Lo digo a V. I., p ara su conoci
m iento y efectos.

Barcelona, 29 de E nero  de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio .

Tim o. S r.: D estinada, por Orden 
de esta fecha, parte  de la dotación 
de la plaza de O ficial de A dm inis
tración  de segunda clase, del Cuerpo 
A dm inistrativo del T ribunal Supre
mo, F iscalía  general de la R epúbli
ca, y del T ribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias te rrito ria les , 
vacante por prom oción de don P e 
dro. A jenjo Rebollón, y am ortizada 
en cum plim iento de lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artícu lo  11 
del D ecreto  de 28 de Septiem bre de 
1935, dictado en ejecución de la Ley 
de 1.° de Agosto an terio r, a conver
t ir  una plaza de O fic ia l de Adm inis
tración  de segunda clase en o tra  de 
prim era,

E ste  M inisterio  ha dispuesto p ro 
m over a la plaza de O ficial de Ad
m inistración de prim era clase, del 
expresado Cuerpo, dotada con el ha
ber anual de  5.000 pesetas, a don An
drés Ruiz de O bregón R etortillo , 
que ocupa el prim er lugar de la es
cala inm ediata in ferior, y al que no 
le afecta la restricción  establecida 
en el artículo  sexto del D ecreto an
te rio rm en te  invocado, con la an ti
güedad de 12 del actual, para  todos 
los efectos, debiendo continuar ads
crito  a la  S ecre taría  de G obierno 
del T ribunal Supremo, donde actual
m ente se halla destinado.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y efectos.

Barcelona, 29 de E nero  de 1938.
AN SO  4

lim o. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio .

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
A dm inistra tivo  del T ribunal S upre
mo, F iscalía  general de la R epúbli
ca, y del T ribunal de Casación de 
C ataluña-y  A udiencian te rrito ria les , 
una p laza de O ficial de A dm inistra
ción de prim era clase, dotada con el 
haber anual de 5.000* pesetas, por 
ascenso de don P ablo  M artí T orres, 
que la desempeñaba, y de conform i
dad con lo difpuesto  en el artículo

quinto del D ecreto de 18 de P ebre- 
* ro de 1935,

E ste  M inisterio  ha dispuesto pro» 
m over a dicha plaza a don Pedro  
A jenjo Rebelión, O ficial de Admi
nistración, de segunda clase, del ex
presado Cuerpo, que ocupa el p ri
m er lugar de su escala, y  al que no 
afecta la restricción  establecida en 
el artícu lo  sexto del D ecreto  de 28 
de Septiem bre de 1935, dictado en. 
ejecución de la Ley de prim ero de 
A gosto an terior, continuando ads
crito  a la S ecretaría  de G obisrno dé 
la Audiencia de M adrid, y entendién
dose re tro tra ído  este nom bram iento, 
para todos los efectos, al día 12 del 
actual mes de Enero, fecha a que 
lo ha sido la vacante que lo motiva.

Lo digo a V. I., para sü conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 29 de E nero  de 1938 
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario  de cate M i
nisterio .

lim o. S r .: V acante en el Cuerpo 
A dm inistrativo del T ribunal Supre
mo, F iscalía  general de la R epúbli
ca, y  del T ribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias te rrito ria les , 
una plaza de Je fe  de Negociado, de 
te rcera  clase, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, por ascenso 
de don Fernando P ica to ste  Cerceda, 
que la desem peñaba, y de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo  
quinto del D ecreto  de 18 de F eb re 
ro de 1935,

E ste  M inisterio  ha dispuesto p ro 
m over a dicha plaza a don Pablo 
M artí T orres, O ficial de Adminis
tración de prim era clase, del expre
sado Cuerpo, que ocupa el prim er 
lugar de su escala y al que no afec
ta, la  restricción  establecida en el 
artícu lo  sexto del D ecreto  de 28 de 
Septiem bre de '1935, dictado en e je 
cución de la Ley de 1.° de Agosto 
anterio r, continuando adscrito  a la  
Secretaría  de G obierno de la A u
diencia de M adrid, y entendiéndose 
re tro tra íd o  ente nom bram iento, para 
todos los' efectos, al día 12 del ac
tual mes de Enero, fecha a que lo 
ha sido la vacante que lo m otiva.

Lo digo a V. I., para su conocL 
m iento y demás efectos.

Barcelona, 29 de E nero  de 1938.
ANSIO

lim o. Sr, Subsecretario  de este M i
nisterio .

lim o. S r .: V acante en el Cuerpo 
A dm inistrativo del T ribunal Supre
mo, F iscalía  general de la R ep ú b li
ca, y del T ribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias te rr ito ria les ; 
una plaza de Je fe  de Negociado, de 
segunda clase, dotada con el haber
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anual de 7.000 pesetas, por baja de
finitiva en el escalafón de don Ra
fael Radura Vargas, que la desem
peñaba, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo quinto del D e
creto de 18 de Febrero de 1935, 

Este Ministerio ha dispuesto pro
mover a dicha plaza a don Femando 
Picatoste Cereceda, Jefe de N egó, 
ciado, de tercera clase, del expre
sado Cuerpo, que ocupa el primer 
lugar de escala y a! *que no afec
ta la restricción establecida en el 
artículo sexto del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, dictado en eje
cución de la Ley de l .p de Agosto 
anterior, continuando adscrito a la 
Secretaría de Gobierno del Tribu
nal Supremo, y entendiéndose retro
traído este nombramiento, para to
dos los efectos, al día 12 del actual 
mes de Enero, siguiente al en que 
se produjo la vacante que lo motiva.

Lo digo a V, L, para su conoci- 
¿piento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSO

lim a  Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.; Vacante en el Cuerpo 
Administrativo del' Tribunal Supre
mo, Fiscalía general de la Repúbli
ca, y del Tribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias territoriales, 
una plaza de Oficial de Administra
ción, de primera clase, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas, por 
ascenso de don Manuel de la Riva 
Guerra, que la desempeñaba, y .de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto del Decreto de 18 de 
Febrero de 1935,

Este M inisterio ha dispuesto pro
mover a dicha plaza a doña Gloria 
Nieto Montes, Oficial de segunda 
clase, del expresado Cuerpo, que 
ocupa el primer lugar de su escala, 
y a la que no ^afecta la restricción 
establecida en el artículo sexto del 
Decreto de 28 de Septiembre de 
1935, dictado en ejecución de la Ley 
de 1.° de Agosto anterior, continuan
do adscrita a la Fiscalía general de 
la República, y entendiéndose retro
traído este nombramiento, para to
dos los afectos, al día 11 de Sep
tiembre de 1937, fecha a que lo ha 
sido la vacante que lo motiva.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938, 
ANSO

limo, Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio.

«
’ £  «'

limo. Sr.; Vacante en él Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supre
mo, Fiscalía general de la Repúbli
ca, y del Tribunal de Casación de

Cataluña y Audiencias territoriales, 
una plaza de Jefe de Negociado, de 
tercera clase, dotada conj el haber 
anual de 6.000 pesetas, por baja de
finitiva en el escalafón de don Ma
nuel Figueroa Rojas, que la desem
peñaba, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 18 de Febrero de 1935, 

Este Ministerio ha dispuesto pro
mover a dicha plaza a don Manuel 
de la Riva Guerra, Oficial de pri
mera* clase^ del expresado Cuerpo, 
que ocupa el primer lugar de su es
cala, y al que no afecta la restric
ción establecida en el artículo sexto 
del Decreto de 2? de Septiembre de 
1935, dictado en ejecución de la Ley 
de 1.° de Agosto anterior, continuan
do adscrito a la Secretaría de Go
bierno del Tribunal Supremo, y en
tendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos, al 
día 11 de Septiembre de 1937, si
guiente al en que se produjo la va
cante que lo motiva.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
A N § 0

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

i-

lim o. Sr.; Vacante- en el Cuerpo 
Administrativo del* Tribunal Supre
mo, Fiscalía general de la Repúbli
ca, y del Tribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias>territoriales, 
una plaza de Oficial de Administra-* 
ción, de primera clase, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas, por 
ascenso de don Antonio Miralles 
Más, que la desempeñaba, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo quinto ^ el Decreto d% 18 de 
Febrero de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto pro
mover a dicha plaza a doña María 
Asunción Dchoa Iglesias, Oficial de 
segunda clase del expresado Cuer
po, que ocupa el primer lugar de su 
escala, y a la que no afecta la res
tricción establecida en el artículo 
sexto del Decreto de 28 de Septiem
bre de 1935, dictado en ejecución de 
la Ley de 1.° de Agosto anterior, 
continuando adscrita a la Fiscalía 
general de la República, y enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los eféctos, al 
día II de Agosto de 1937, fecha a 
que lo ha sido la vacante que lo 
motiva.

Lo digo a V. I., para su cono^- 
miento y efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.; Vacante en el Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supre
mo, Fiscalía general <Je la Repúbli
ca, y del Tribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias territoriales, 
una plaza de Jefe de Negociado, de 
tercera clase, dotada con el haber 
aniial de 6.000 pesetas, por ascenso 
de don Domingo Suárez Darías, que 
laj desempeñaba, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo quin
to del Decreto de 18 de Febrero 
de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto pro
mover a dicha plaza a don Antonio 
Miralles Más, Oficial de primera 
clase del expresado Cuerpo, que 

i» ocupa el número uno de su escala, y  
al que no le afecta la restricción es
tablecida en el artículo sexto del 
Decreto dé 28 de Septiembre de 
1935, dictado para la ejecución de la 
Ley de 1.° de Agostó anterior, de
biendo continuar adscrito a la Se
cretaría de Gobierno del Tribunal 
Supremo, y entendiéndose retrotraí
do * este nombramiento, pa’ra todos 
los efectos, al día 11 de Agosto de 
1937, fecha a que lo ha sido la va
cante que lo motiva.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSIO

lim o, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Administrativo -del Tribunal Supre
mo, Fiscalía general de la Repúbli
ca, y*del Tribunal de Casación de 
Cataluña y Audiencias territoriales, 
una plaza de Jefe de Negociado, de 
segunda clase, Secretario Letrado 
de í,a Fiscalía del Tribunal» de Ca
sación de Cataluña, dotada con el 
haber anual de 7.000 pesetas, por 
baja definitiva en el escalafón de 
don José Vicente Mingarrof que «a 
desempeñaba, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo quinto, en 
relación con el noveno del Decreto 
de 18 de Febrero de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto pro
mover a dicha plaza á don Domingo 
Suárez Darías, Jefe de Negociado; 
de tercera clase, del expresado 
Cuerpo, destinado en la Secretaría 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
por ser el primero de los de su ca
tegoría que ostenta la cualidad de 
Letrado, exigida para el desempeño 
de aquélla por su carácter técnico, 
y al que no le afecta la restricción 
establecida en el artículo sexto del 
Decreto de 28 de Septiembre de 
1935, dictado para la’ ejecución de 
la Ley de 1.° de Agosto anterior, en
tendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos, al 
día y  -de Agcfeto de 1937, sigunent*
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al en que se produjo la vacante qu 
lo motiva.

Lo digo a V,, I,, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938 
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi.
niste-rio.

limo. Sr.: Visto el.oficio del P re .  
sidente de la Audiencia de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Ley de 4 de Enero 
de 1928, y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 13 de 
Mayo último, " . .

Este  Ministerio ha dispuesto que 
don Gonzalo González de los Ange
les, Auxiliar de la Administración de 
justicia , adscrito al Juzgado nú-m. 5 
de Madrid, quede en situación de 
excedencia activa, por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus habe
res, a razón de 4.000 pesetas anua
les, con cargo al Presupuesto de es
te - Departamento, y sin derecho a 
retribución alguna por el de-Defensa 
Nacional, entendiéndose8 que renun
cia a^su destino’ civil en el caso de 

’ que no se reintegre al mismo en el. 
plazo de treinta días, contados .des
de el siguiente al en que termine su 
movilización, extremo que acredita
rá mediante . certificación expedida 
por la .Autoridad militar -correspon
diente,,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. Sr.:' Vísta la comunicación 
del Presidente de la Audiencia te r r i 
torial de Aragón, poniendo en cono
cimiento de este Departamento la 
íncomparecencia de don Antonio Na
varro López, que por Orden de 9 de 
Septiembre último £ué noníbrado 
Juez de Prim era Instancia e.iiistruc- 
ción, interino, de Tam arite  de L i
tera, y visto asimismo el Decreto de 
26 de Mayo de 1936,

Este Ministerio ha resuelto consi
derarle como renunciante a su des
tino, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresponderíe.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSO

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Enrique Alarcón F e r 
nández, Agente judicial, interino,

con destino e n . el Juzgado especial 
de Cuenca, y visto el favorable in
forme emitido por el Presidente del 
Jurado de Urgencia de dicha capi
tal,

Este  Ministerio ha resuelto que 
el expresado funcionario pase a 
prestar sus servicios como tal Agen
te judicial, interino, al Jurado de 
Urgencia de Cuenca, y con el mis
mo sueldo anual de '4.000 pesetas que 
viene percibiendo.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
¿ nisterio.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial de Administración, de se
gunda clase, en el Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo, Fís~. 
calía general de la República, y del 
Tribunal de Casación de Cataluña y 
Audiencias territoriales, por falleci
miento de don Fernando Franco 
Fernández, __y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento .de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la ejecución de 
la Ley de 22 de Julio anterior,

Este  Ministerio ha dispuesto con
ceder él reingreso al servicio activo 
a don Luis Filgueíra y Alvarez de 
Toledo, Oficial de Administración, 
de segunda clase, que .se hallaba en 
situación de excedencia voluntaria, 
quedando adscrito para la prestación 
de sus servicios a la Secretaría de 
Gooierno del Tribunal Supremo, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, que 
corresponde a dicho cargo,

Lo digo a V. I.., para su .conoci
miento y efectos,, ,

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSO

limo. §r. -Subsecretario de este Mi»
. nisterio.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial de Administración, de se
gunda clase, en el Cuerpo adminis
trativo del Tribunal Supremo, F is 
calía general de la República, y del 
Tribunal de Casación de Cataluña y 
Audiencias territoriales, por promo
ción de doña María Asunción lOdhoa 
Iglesias^ y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la ejecución de 
la Ley de 22 de Julio anterior,

E ste  Ministerio ha depuesto  con
ceder el reingreso al servicio a do
ña Patrocinio B erra  Sabater, que se 
hallaba en situación de excedencia 
voluntaría, quedando adscrita para 
la prestación de sus servicios a la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal 
Supremo, con el haber anual de 4.000

pesetas, que corresponde a dicho 
cargo.

Lo digo a V, I., para su conoci
miento y demás efectos.
- Barcelona, 29 de Enero de 1938.

ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

limo. Sr.: Como aclaración a la 
Orden de esta fecha, por la que se 
nombra a don José María Cano, P ro .  
fe sor Auxiliar de la Sección provin
cial de Sevilla, del. Instituto  Nacío.- 
nal de Toxicología, por concurso de 
traslación para cubrir la vacante de 
Profesor Químico, Oficial primero, 
producida. *en la Sección Central de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto se en
tienda que. no obstante el nuevo 
ciestmo que se le confiere, y en tan- 
to las circunstancias no lo requie- 
ran, subsista , la agregación en comi
sión de dicho funcionario a la en
tidad Campsa-Geníibus, dependiente 
de la Subsecretaría de Economía, 
acordada por Orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 20 de Diciem
bre último; debiendo considerársele 
como presente en .aquella Sección 
Central, a loa efectos de posesión 
y para que ésta surta todos los re
glamentarios, haciéndose constar así 
en la diligencia correspondiente.

Lo d ig o 'a  V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

. Barcelona, 29 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Celso Arnáiz M art í
nez, Oficial primero de Sala, de la 
Audiencia provincial de San Sebas
tián, quien, habiéndose visto obliga- 
d<5 a evacuar dicha población, quedó 
adscrito al Tribunal Popular de 
Vizcaya, y por último, fue destinado 
por Orden de este- Departamento a 
la Audiencia provincial de Murcia, 
en la que continúa prestando sus 
servicios, según todo ello resulta de 
sir expediente personal,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en el caso según- 
do del número 1.» de ¡a Orden de' 
la Presidencia del Conseio de Mi
nistros, fecha 11 de Noviembre del 
año 1937, le alcanza el derecho, a 
partir .dej momento a que se refiere 
la Orden aclaratoria del 24 del mis
mo mes, al percibo de la subvención , 
por desplazamiento, concedida por * 
'Oiraen de 2 6 'de Noviembre de 1936; 
debiendo acompañar copia de la prel 
sente a la nomina oportuna,
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Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938. 
- ANSO

limo. Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
los requisitos establecidos en . la Or« 
den circular de 10 de Noviembre ÚL 
timo (D, O. número 272), se ha re
suelto que los obreras que se deta
llan en la relación que a continuación 
se inserta, queden exentos del ser
vicio militar, por prestarlo en in- 
dustrias de.guerra y ser en ellas ne
cesarios e insustituibles.

Los G. R. M. I. corespondientes 
harán las oportunas anotaciones en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados individuos.

Si algunos de éstos hubiera de 
cesar por cualquier causa en la in» 
dustria de guerra a que está afecto 
actualmente, estará obligado a pre- 
sentarse en el C. R. M. I. que para 
cada, uno se detalla, para ser desti
nado a Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938. .
P. D.,

FERNANDEZ BOLAÑOS
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Reemplazo 1939 
C. R. M. L NA 6 

Se ignora Caja de Recluta 
Juan Sánchez SáezA

C. R. M. I. N.° 10 
Caja .de Recluta númedo 35 

Alberto Domarco Saboya.
Caja de Recluta de Barcelona 

Jaime Puigjmartí Serra.
C, R. M. I. N.° 16 • * 

Caja de Recluta numero 18 
- Angel Domingo Torres.

Cuja de Recluta de Barcelona 
Francisco Muntaner Blasco.

Excmo. Sr.: Como consecuencia
de la Orden circular de 10 de No
viembre último (D. O. núm. 272), se 
ha resuelto que los individuos que 
figuran en las relaciones adjuntas, 
que venían prestando servicio en fá
bricas y talleres dependientes de la 
Subsecretaría de Aviación, causen 
baja en las mismas el 31 del actual, 
y se incorporen a los Centros ‘de Re

clutamiento, Movilización e Instruc- 
ción que en dichas relaciones se de
tallan, para ser destinados al Ejér
cito de Tierra, toda vez que se ha 
demostrado que no son de imposible 
ni difícil sustitución en los referidos 
talleres.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
P. D.,

FERNANDEZ BOL AÑOS
Señor.,.

RELACIÓN QUE SE CITA

Reemplazo 1939 
C. R. M. I. Na. 6 

Se ignora Cajo, de Recluta 
José Retana Grande,
Juan Vigüer García.
Ramón López Uceda.
Alejandro Nombela López.
Miguel Navarro Oliva.
Severiano Alvarez Martín.
Teodoro Panadés Estrados. 
Seyeriano Muñoz Gómez.
Fernando García Sánchez.
Antonio Ramón Cuertero.
Antonio .Hernández- Guüiamón. 
José López García.
Vicente Gelabert Boronat.
Félix González Beleneoso.
José López Rosa.
Manuel Mateo Rodríguez..

. Francisco Ballester Pérez.
Ángel Lapaz Lapaz.
Gabriel Laboire Solsona.
Fernando Hernández Peinó.
Luis Alvarez del Coso.

. Daniel Sanz Rincón.
Juan Antonio López López. 
Federico Herranz Pereda.
Salvador Gutiérrez Alcaraz,
Tomás'Serapio .Banda.

C. R. M. I. NA 10 *

Ca ja de Re dula núm ero 4 
José Belda García.
Felipe Mora Marcos.
Evaristo López Muñoz.

Caja de Recluta número 6 
Ramón Barró Parró.

Caja de Recluta número 16 
José L. Jiménez Gómez.

Caja de Recluta número 22 
José Domingo Sampé.
Angel Viviente Mateu.
Luis Toledo Camarasa.
Vicente Botella Santana.
Francisco Pastor Vicardo. 
Francisco Gosálvez Sánchez.
Pedro Yela Recio.
Andrés Segorb Aliaga.
J'osé Poveda Giner.
Antonio de las Heras García.

Caja de Recluta número 24 
Joaquín Hernández Séba- 

Caja de Recluta número 25 
Jaime Magriñá Segjura.

CcCja de Recluta número 3̂5 
Florentino Fraguas Alarcóm

Segundo Díaz Carretero. 
Estanislao Colina Lozano. 
Angel Waldemer Cubero.
Jbsé García Diez.
Tomás" Cabrerizo Cebrián. 
Vidal Andrés Carrascosa. 
Matías Agustín Moratilla. 
Ramón Lorenzo Castillo.
Julián Solano Yusta.
Manuel Sanjosé Escudero.
Juan Castillo Moreno,. _

Caja de Recluta número 43 
Joaquín López Martínez.

Coja de Recluta número 44 
Félix Casado Matallana,

Caja de Reéluda de Madrid 
* José Plaza Lozano.

Francisco Rodríguez Delgado. 
Alfonso Enrique de Villegas; 
Juan Baldó Jordá.

Se ignara Caja de Recluta 
Juan Castillo Moreno.
Alfonso Alvarez Garrido. 
Antonio Liria García.
Rafael Rodríguez Ausín, 
Antonio' Trujillo Aguilar. 
Joaquín Martínez Jiménez.
José Luis Santos García. 
Manuel Guzmán Iglesias.
Angel Daviñas Lara.
Manuel Alonso González.

C. R, M. I. N.° 16 
Caja de Recluta número 10 

José Valle Navarrete.

Caja de Recluta número 24 
Manuel Medina Bardqn.

Caja de- Recluta número 25 
Joaquín Torras Queralt. 
Higinio Villuendas Gareta. 
Manuel Calderón Díaz.

Caja de Recluta de Madrid 
José' Montes Jiménez.

Caja de Recluta de Barcelona 
Francisco Lorente González. 
José Olivé Ro.
Félix Bella ~Font,
Félix Pardo Franco.
Antonio Vicente Torres. 
Enrique Queralt Roselló, 
Macario Martín Fuertes.
José Roig Farré.
Jesús Roig Bartomeu,
José Samarranch Terrades.
José Bosch Canadell.
Juan Molist Codorníu.
Eduardo Faus Castelló. ' 
Ramón Graell Arcalís.
Pedro Camacho Hernández 
Juan Batet P'ardo.

► José Morata Lozano.
Celestino Barqué Solé.
Santiago Busquéts Centellas. 
José Torrada Soriano.
José Serra Gual.
Antonio Ferrer Prast.
Jerónimo de Haro Martínez. 
Manuel Morera . Capdevila. 
Enrique Peraira Fabregat,
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Julio Ros Saumell. ..
José Saniitier Roca.
Enrique Aluj asvHugúet.
José Martínez Rodenas.

ignora Cago, de Recluta. 
Estanislao Radía A raza.
José María Rebordossa Alsina. 
Mariano Cabré Fontboté.
Felipe Vieta Cubero.
Juan Gelabe^t Sin.

C. K M . L N J  18 
Se ignora Caja de Recluta . 

Francisco Comas Antonio j titán. 
Joaquín Flaqué Fané.
Antonio Vidal Ricard,
Rafael García Fernández. 
Francisco Rubio López.
Pedro Requé Solé.
Javier Fonts Cogul.
Manuel Cristóbal Andrés. 
Angel Vidal Pingar ron. 
Antonio Martín Rico.
Luis Calvo Garrote.
Cecilio Tendero García.
Juan Vatller Mateu.
José Roca Coca.
Alfonso de Aza Saz,
Félix Gil AgramuntJ 
Francisco García Prinetti.
Juan Durán MartorelL 
Ramón Cabré Ferrán.
José Savall Pellicer.
Félix Torrejón Magiarzo. 
Manuel Jordán Pueh.
Femando Lucas Díaz.
Lucio Sánchez Martín. 
Femando Reñé Cáceres.
Juan Torrebadell Carina.
José Casas Parés.
Baldomerp Marchante Juñcá. 
José Torra Serrajordi.
José Muntalá Campís.
Luis Maciá Pradell.
Ramón Eóig Gil.
Francisco Plana Berenguer. 
Juan Cros Plana.0 *
Juan Barto'lín. Nebot.
Jesús Sarralde García.
Ventura Soro Torres.
José GrifoJl Brú.
Juan Párraga García. 
Francisco Torréns Torres.
José Ros Benedicto.
Virgilio Nogriés Estany.
José María Codina Riera. 
Francisco Vilanova Vilanova. 
Salvador Alguera Orozco.
Juan Umedas Barrera. 
Antonio Canuda Gelpi.
Antonio González Caro.
Pedro Vidal Vara.
Elias Campillo López.
Juan Sánchez Navás.

Se igriera Caja de Recluta 
Leandro Caldés Díaz.
Ferhando Ruiz Julián.
Lorenzo Márgalef Ferrp. 
Alfonso Hernández Cl>aro.
José Alhajes Abelló.
Carlos Soria Hernández.
José Gallego González.
Tomás López Navarro.
Mariano Martín Pastor*

€. R. M. I. N.° 19 
Caja de Recluta número 3. 

Felipe Guerra Godino.
Caja de Recluta número 20 

Antonio Jiménez Pérez,
Rafael González García, 
Manuel Montagut Botaret,

Caja de Recluta número 24 
Antonio Benito López. 
Segismundo Conesa Castejón. 
Cándido Valcárcel Martínez, 
Alfonso Saura García.
Ramón Olmos Olmos.

Caja de Recluta de Madrid 
Enrique Núñez Arroyo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: El artículo 39, de la 
vigente Ley del Timbre del Estado, 
establece los requisitos a que fya-n 
de ajustarse las emisiones de sellos 
de Correos y Telégrafos, y precep
túa que sólo el Estado, cuando lo 
estime oportuno; podrá acordar emi
siones extraordinarias, y que él será 
el único beneficiario del valor fila
télico que de dichas emisiones se 
pueda obtener.

Este precepto ha sido olvidado 
con frecuencia a tal punto, que al
gunas entidades, con el pretexto de 
realizar fines benéficos o de mutifa- 
lidad, para los que estaban autoriza
das, han emprendido verdaderos ne
gocios filatélicos, con evidente per
juicio para los intereses del Tesoro.

En su vista, esté Ministerio se ha 
servido disponer: ,

1.° Se recuerda la vigencia del 
artículo 39, de la L%y del Timbre, 
en cumplimiento del cual sólo el E s
tado puede acordar emisiones extra
ordinarias de sellos de Correos.

2.° Las entidades que tengan con
cedida la facultad de recaudar fon
dos para fines benéficos por medio 
de cupones, pólizas u otros medios 
similares, se atendrán a las disposi
ciones, por virtud de las cuales go
zan de tal derecho.

Los modelos utilizados deberán 
ser aprobados por la Dirección ge
neral del Timbre y Monopolios, que
dando terminantemente prohibido 
que en éllos figure la palabra “Co
rreos”,, o cualquier otra palabra, sig
no o emblema, por virtud del cual 
pueda creerse que son válidos para 
el franqueo de la correspondencia,

* 3.° Las entidades afectadas por 
esta Orden procederán a retirar) y 
destruir los cupones, pólizas, etcé
tera, que no se ajusten a lo anterior
mente preceptuado.

Al acto de la destrucción asistirá 
un funcionario designado por la-D i
rección general del Timbre, a cuyo

efecto deberá avisarse con la sufi
ciente antelación a dicho Centro di
rectivo.4.° La Fábrica Nacional de la 
Moneda v Timbre se abstendrá de 
cumplimentar encargos que no se 
ajusten a lo que determina el ar
tículo 39 de la Ley del Timbre, y a 
los preceptos de esta Orden.Las Empresas o particulares que 
dediquen sus talleres a la confección 
de los efectos especificados en la 
présente Orden, quedan incursas en 
igual prohibición, y se abstendrán 
de entregar los pedidos que estuvie
sen cumplimentando.

A este efecto pondrán en conoci
miento de la Dirección general del 
Timbre y Monopolios los trabajos 
de ésta índole que estuvieren efec
tuando en la fecha de publicación de 
esta Orden, para que por dicho Cen
tro directivo se adopten las medi
das pertinentes en defensa de los in 
tereses del Estado.

5.° De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 1.° y  203 de 
la Ley del Timbre del Estado, el 
M inisterio de Hacienda y Economía 
es el único autorizado para regular 
y administrar el uso del timbre en 
todos los casos, siendo nula toda de 
claración sobre aplicación de dicha 
Ley, contenida en cualquiera dispo
sición no emanada de este Departa^ 
jnento.

En -consecuencia, corresponde a 
este Ministerio, con exclusión de 
cualquier otro, fijar la cuantía de las 
tasas postales, con independencia del 
medio que se utilice para .el trans
porte de la correspondencia y el 
destino de ésta; acordar las emisio
nes de sellos y vigilar su ejecución; 
perseguir el fraude y adoptar las 
medidas precisas "para que redunde 
sólo en beneficio del Tesoro él va
lor filatélico de las emisiones.

6 . 0 L a  Dirección general del 
TiAbre y Monopolios, por medio de 
los Inspectores Técnicos del Tim
bre. cuidará de la exacta aplicación 
de los preceptos contenidos en esta 
Orden, instruyendo los oportunos 
expedientes y poniendo en conoci
miento de las Autoridades adminis- 
trativa*s y judiciales competentes 
cualquiera infracción de los mismos.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.
J. N E G ^IN  

limo. Sr. Director general del Tim
bre y Monopolios.
I lmo. S r .: Las conveniencias na

dónales, apoyadas en la experieiv 
cía de otros países, .aconsejan la 
centralización en un organismo ade 
cuado de lass actividades filatélicas 
que, a despecho de lo preceptuado 
por la vigente ley del Timbre, son 
boy ejercidas sin que sobre ellas se 
practique el debido control. Es un
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punto más que aborda el Gobierno 
<fe la República en su obra de re
construcción y ordenamiento, 'movi
do para e llo . no sólo por la impor
tancia y : extensión de los mercados 
filatélicos en el mundo, sino tam
bién por el deber', qué le incumbe de 
sostener f ' aumentar el prestigio que 
Á  aquéllos ha disfrutado tradicdo-. 
¿talmente el sello español.

En su. virtud este Ministerio, ’ a 
propuesta de., la , Dirección • general 
del Timbre y Monopolios, se ha ser
vicio disponer:

1/* Se .crea _ ima Agencia Filaté
lica Oficial que funcionará .autóno- 
'mamente, con personalidad comer» 
eial propia. Será dirigida por un 
Comité Asesor e Interventor y por un 
Gerente. El Comité será presidido 
¡po? el Director general del Timbre 
y de él formarán parte el Jefe - de 
la Sección correspodiennfe < de: la 
propia Dirección y cuatro funciona* 
dos i uno Representante del Mono
polio' de Tabacos, otro ■ de la "Subse
cretaría-.de Hacienda,, otro de la-Di
rección General de Correos y otro 
de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre.

Los tres primeros 'deberán tener' 
conocimientos filatélicos; el último 
deberá ser uno de los Grabadores de 
la Fábrica.v

El Gerente será. de libre nombra
miento'.del Ministro-de Hacienda* y 
habrá -de poseer, conocámientos y ex
periencia bien acreditados en esta 
rama de los negocios.

2>° La misión del Comité Ase
sor „e Iiíterventpr,. será, en líneas ge
nerales, la que corresponde al Con
sejo . de Administración de una Em
presa y estará constituida, por tanto, 
principalmente, por la inspección y 
vigilancia del funcionamiento de la 
Agencia y por la orientación de sus 
tareas, lo mismo en el aspecto ar
tístico que en el comercial: En am
bos sentidos podrá tener !á inicia
tiva o aceptar !a del Gerente. Deberá 
también examinar y aprobar las 
cuentas en cuanto tengan relación 
con el' Estado, así como la gestión , 
de !a Gerencia. Será obligado el in
forme de este Comité para toda nue
va emisión que se proyecte, e igual
mente tendrá como- facultad la ini
ciativa de nuevas emisiones.

Será, err suma, competencia y -.fa
cultad del Comité Asesor e Inter
ventor:, de la Agencia Filatélica Ofi». 
cía! y  *en su representación deí Pre
sidente de la misma, intervenir con 
facultades ejecutivas en cuanto se 
refiera a la producción yv venta de 
sellos para colecciones; reclamar a 
l o s  organismos correspondientes 
cuantos servicios © elementos- estime, 
precisos para realizar la misión que 
se le  ̂encomienda, y, especialmente, 
ía vigilancia y . fiscalización de las' 
actividades filatélicas, nacionales,- a

fin de evitar perjuicios a la'Renta del 
Timbre y de procurar el prestigio del 
sello español.

3.a El Gerente será el encargado, 
de ejecutar los acuerdos del Comité 
Asesor e Interventor en el que actua
rá como Vocal Ponente. Llevara, en 
representación del mismo, la direc»

. cíóri comercial y técnica de la Agen
cia, nombrando y separando libre- 

' mente el..personal auxiliar de. ella, 
Su retribución estará constituida-ppr. 
una comisión, que se fijará por el 
Ministro d e ' Hacienda sobre los in* 
gresos obtenidos por medio de la 
Agencia. Be esta comisión sufragará 
los gastos que la misma ocasione.
■ 4.° Los efectos:; timbrados ;se en

tregarán a fa Agencia,i bajó recibo 
o. factura, para su venta.

La Agencia rendirá cuentas men
sualmente a la Dirección general del' 
Timbre de las ventas que realice y 
de los ingresos que obtenga. El pro
ducto líquido de stis .operaciones, 
descontado eí tanto por’ ciento de co
misión que se fije, sérá ingresado 
por la Agencia en el Tesoro,' también 
mensual mente. •

Será Jefe de Contabilidad y, ai 
propio tiempo, Interventor de la 
Agencia, un funcionario del'Cuerpo 
Pericial de,;Contabilidad - del Estado. 
En este 'concepto firmará las cuen
tas* liquidará la comisión y verifica
rá él ingreso deí producto líquido 
de las operaciones de la Agencia.

Para todos los actos y acuerdos 
que no tengan puro carácter fiscali- • 
zade? precisará, la conformidad de!. 
Presidente deí Comité.

5.° La aportación del "Estado a 
la Agencia estará constituida por los * 
efectos timbrados que aquélla nece- 
cite ''para sus operaciones. A esto . 
efecto, serán entregadas- a la Agen- 
qia las existencias de restos de emb 
sienes* que sus distintos organismos 
posean, así como las colecciones que 
se encuentren' en . poder de la Caja 
de Reparaciones.

En «amito a las nuevas emisiones, 
la Agencia, antes de que se pongan 
en circulación, reclamará ei total o 
la parte que se considere precisa, . 
-pudiendo seleccionar los pliegos que 
estime más convenientes, desde ei 
punto de yista del coleccionismo.

ó.° La Agencia intervendrá en la 
confección de, las nuevas emisiones, 
teniendo 1$ ; facultad d e , ordenar lo 
que estime' procedente, en relación 
con los .fines para que se crea.
. T .0 Ningún organismo .del Esta
do ni. entidad de carácter privado o 
autónomo, ya ejerza .su jurisdicción 
sobre el territorio-Racional, o sobre * 
los de das Colonias o Protectorados, 
podrá poseer, producir, vender o dis
tribuir sellos de correos sin la inter
vención de la Agencia Filatélica Ofi
cial que, a estos efectos, tendrá con 
respecto'-a ellos las facultades y. de

rechos señalados en los apartados 
anteriores. La infracción de esta 
norma llevará aparejadas responsa
bilidades que se 'harán efectivas con 
arreglo’ a la Ley de Contrabando y 
Defraudación si se trata de entida
des privadas o autónomas y a la de 
Funcionarios, calificándola de falta 
muy grave, si se trata de Organis
mos del Estado servidos p o r . funcio
narios sujetos a los preceptos de 
aquella.

' 8.° Ei Comité Asesor e Interven* 
tor, por- medio de la Dirección ge
neral del Timbre, elevará a la apro
bación del Ministro de Hacienda las 
normas de régimen interior que esti
me precisas .para el mejor funcio
namiento de la Agefacia.

Lo que comunico a Vo L para b u  

conocimiento y efectos/
Barcelona, 28 de Enero de 1938» 

: - ■■ J. NEGRIN
limo. Sr. Director general del Tim

bre y .Monopolios.

I lm o . S r .:  Vistas las cotizaciones 
de la onza "T r o y "  de oro fino, en 
ei mercado de'Londres, y la última 

. cotización medía de la libra ester
lina en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio, ha dispuesto que 
el recargo qua debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y 
exportadas por las mismas, durante 
la primera decena del p iorn o  mes 
de Febrero del corriente año, y cuyo 
pago haya de efectuarse-en moneda 
de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de' hacerlo en 
moneda de oro, será de doscientos 
ochenta,.y cinco'enteros con cincuen
ta céntimos por ciento.

Lo. digo a V. I., para su-.conocí» 
miento y demás efectos.

Barcelona. 29 de Enero de 1938.
P. XX,

F. MENDEZ ASPE 
IIpio. Sr, Director general de Adua-

rasac

Ilmo. Sr.: Habiéndose reintegrado 
a su puesto don Esteban Martínez 
Hervás, encargado del despacho de 
los asuntos de la Dirección general 
de Comercio. >

Este Ministerio ha dispueésto se 
haga cargo del despacho, el expresa* 
do señor, cesañdo, por tanto, a di
chos efectos, don Santiago Junquera 
Díaz Gómez, Subdirector-de dicho 
fcentro, encargado interinamente del 
despacho durante su ausencia..

Lo digo_ a V. L, para su conoci
miento' y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
• ' P. XX,
DEMETRIO Do DE TORRES 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi* ' 
nisterio. f



540 1 Febrero 1938                                         G a c e ta  d e  la  R e p ú b l ic a .-  N ú m . 32

Cap. Art. Grupo Con. D E S I G N A C I O N -  DE L O S  G A S T O S

CREDITOS  
¡anuales fijados' por 
pa Ley de 31 de 
IDiciembre de Í-93& 
|y Decreto de 31 áe 
I Enero de 1937

Sumo* anterior  . . , „ 1,898,-048’(55

9.«

5 Auxiliares para las Oficialías .de. Sala., de la Audien- 
5 id. para las id. de id. de la id. de Barcelona, a 4.000 . .

86 id. para las id. de id. de las restantes Audiencias (a .
cia de Madrid;, a 4.000 .............................. . .. . •
razón de 1 por cada Oficialía), a 4.000 . . . . .  . . .

Auxiliares de Juagados de..Primera Instancia;
87 Auxiliares de- Juzgados- de Primera Instancia y Tri

bunales industriales, de Madrid y Barcelona (a tres 
por Juzgado o Tribunal), a 4.000 . . . . .. . . .

222 id. *de los restantes Juzgados de. Primera Justan cía y 
Tribunales industriales de término (a 2 por Juzgado o 
Tribunal), a 4.000 . . . . ’ . . . . . ,

138 id. de id. de ascenso (a 1 por Juzgado), a 4,000 „ .

276 Auxiliares de Juzgados de-Primera Instancia de en
trada (a 1 ' por Juzgado) * a 4.000 ........................ ......  .

: 20;ooo J
20.000!

144.000

848.000

888.000 
\ 552.000

í . 104.000 ¡

10.® Jueces municipales!:
26 Jueces de poblaciones mayores, de '500.000 habitantes,

a 10.000 . . .........................
-50 id. de id. de 50.000 a 500.000 id, a 9.000 . . . .  . 
37 id. de id. de 30.000 a 50.000 id., a 7.000 . . \

255 id. de id. de 10.000 a  30.000 id., a 5.000 ; . ' . . 
578' id.-de id. de 5.000 a 10.000 id., a .3.000 . . , /  

3.385 id., de id. de 1.000 -a 5.000 íd.f a 1.500 . . . . .

260.000
450.000
259.000 

■ 1.275.000 
1.734.000 
5.077.500!i

■ " 11.» Fiscales municipales;
20. Fiscales de- poblaciones mayores de 500.000 habitan

tes, a 4.000 ...................................... .................................
50 id. 'de id. de 50.000 a 500.000'id., a 3.500 . . . . .  
37 id. de id. de 30.000 a 50.000 . id., a 3.000 . . . j . . 

255 id. de id. de 10.000- a 30,000 id., a 1.000 .. . . , . 
578 id. de-id. de 5.000 a 10.000 id.,- a 750 

3,385 id. de id. de 1.00o a 5.000 .id., a 500 . . . . .  ...

«
' !

' 104.000 
' : 175.000 

111.000 
255.000 
433.500 

1.092.500

í
í

12.® .Secretarios de Juzgados; municipales:
26 Secretarios de poblaciones mayores de 500,000 habitan. .

tes, a 8.000 .............................■. . . . . .  . , * ■ „ * .
50 id. de id. de 50.000 a 500.000 Id., a 7.000 . . * . .

. 37 id. de id. de 30.000 a 50.000 id., a 6.000 . . . . 
255 id. de id. de 10.000 a 30.000 id., a 4.500 . . . . .. ’ . 
578 id. de Id. de 5,000 a 10.000 id., a 3.000 ...................

' 208.000
350.000
222.000 

1.147.500 
1.734.000

i

*»
■ \

[Oficiales de- Juzgados municipales:
26 Oficiales de poblaciones mayores de ' 500.000 habitan.

tes, a 5.000 . , 
,50 id. de id. de 50.000 a 500.000 id., a 4.500 . , A .  . 
87 íd¿ ■ de id, de 30.000 a 50.000 id., a 4.000 . . . . . . ' .

' 130.000 
• 225.000 

148.000

*

14.°

;

Auxiliares de Juzgados municipales:
52 Auxiliares de poblaciones mayores de 500.000 habitan

tes (a 2 por Juzgado),, a 4.000 . . . .  . . . . „ ; 
100 id. de id. de 50.000 a 500.000 id. (a id. id), a 4.000 . . 

37 id. de id. de 80.000 a 50.000 íd.<(á 1 por id), a 3.5Q0 - - 
225 id. de id. de 10.000 a 30.000 id. (a id. id.), a 3.000 . . 
578 id. Alguaciles /le -id. de 5.000 a 10.000 id. (a id. id), 

-a 2.500 . . /  ■ * - • ... . ;  . . . - *

208.000 
400.000 
129.500 

v .765.000

1.445.000

|

; 15"° .Alguaciles de Juzgados municipales:
52 Alguaciles ‘ de poblaciones mayores de 500.000 habitan.

tes (a 2 por Juzgado), a 4Í00 . . . .  . . .
50 id. de id. dé 50.000 a 500.00o id. (a 1 por Juzgado),

a 4.000 . .......................................
37 id. de id. de 30.000 a 50.000 id. (a id. id'.), a 3.500 . . 

255 id. de id. de 10.000 a 30.000.id. (a id.--id.),' a .3.000 . .

208.000

200.000 
, 129.500 

765.000 íf

¡ _ Suma y sigue . . . .  . .. .. i t.898.048’65
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la  

columna antértor-

h
CREDITOS 

anuales líquidos 
que sirven  de base 
pera la fijación del 
25 por 100 para el 

prim er trim estre  
de 1938

CREDITOS 
para el prim er 

trim estre  de 1938 M ayores consigna
ciones en el prim er

Menores consigna
ciones en ©1 primer! 
trim estre de 1938

CREDITOS 
definitivos autori 
irados para el prime 
trim estre de 1938

Aumentos | B ajas
25 por 100 de los 

anuales líquidos
trim estre de 1938

- '.1 7 .106 .122 ,36 n e .7 9 3 ’66 18 .836'.372 '3 '6 4 ,721.593*09 4< 4,721.598*09

2 S2 ,000500 2 8 2 .0 0 < m 58.600*00 58.000*00

2 .8 9 2 .0 0 0 W 2.892.000*00 . 723.000*00

i'

» 723.000*60

9.055.500*00 m 9.055.500*00 , ¿.263 .875*00 » ti 2.263.875*00

2.771.Q00'0Q í» 2.771.000*00 692.750*00 ■ ty >* 692.750*00

3 .6 6 i.6 0 ó ’oo yf 3 .661 .500*00 915.375*06 **■
■’ : 915.375*00

503.000*00 ff ¿03.000*00

4 ;

125.750*00 V Tf 125.750*60

2 .947 .5Q 0W . ft 2.947-:500’00.

.

786,875*00

■ *

- ” . . . ! ,736 .¿75*90

' -1 3 fó .5 0 0 ’00 » 1.302:500*00 325 .625 '0 0 j
;  - & 325.025*00

ik 4 7 0 JL 2 2 ’36 1 1 1 6 .7 9 8 ’6Sí 42 ,251 .372*36 1 0 .5 6 2 .8 4 3 ’09|| - . f*' n ' 10.562.843*09
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C«$> ■ AVJrc C«m, D E S I G N A C I O N   DE L O S  G A S T O S

CREDITOS . • 
amales fijados; p--x:
3a Ley de SI -d® 
Diciembre ¿e 1936 
y Decreto de 31 é® .

Esser® de 1§S/» *

1 • Suma anterior v  ••„ ' .. , - . O u m M 8?m

10,® AságnacioBes^ en concepto- ée gratificación, a ordenanzas de Ayunta
mientos por los servicios que presten en Juzgados municipales: 

ÍÍ3JS5 consignaciones, como gratificación. de ©tros tantos ordenanzas 
de Ayuntamientos de ■■ poblaciones de-1.000 a 5,000 habitantes, por 

. los servicios que presten en ios Juzgados municipales, a 500 ptas. . >V

1J9&MB805 •
SECCION 'CUARTA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL ' ■
■ „ (Decreto de 17 de May©' de 1987)

L,& Personal >
L* ■ SueMm ; ■

X.»

2c®
2c®

Unico

Ministro y Subsecretario:
Subsecretario del Ejército de Tierra .
Asignación por servicios relevantes«
,l0a «  Don Fermín Galán -Rodríguez....................... ....  ' -

.. .. . ' 0 18.000%

%* ^ Otwa$ remunerábame®

UBÍc®Jinsp€setc>M . . - • : , ... . ..' .. ; < ; . 26.250%

¡ ft SECCION QUINTA
.54.0̂ 1*66-

• MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

’ (Decreto de 17 ée Mayo de 1937)
T» ■ ' Personal ' " •

. L*> SwbMúb

l.® Unico Ministro . ’ , • . . . . . . . . . . . . . . . . J - 3 9 80.000%

2.® . Otras remtm&maionm

L® Unico Gastos de’represeiftación.y.emolumentos de la Secretaría: 
Gastos de representación del Subsecretario „ , j  ' , , ,

(
é&MVOQi

. gr‘> • Material

' V* Dé ófkirim, no in^ntark&bte ' ' .

-

1.® .

3.®
4.®

L®

L®
4,®
5,®
6,® 

Unico]

Unico

Centros y dependencias del Ministerio: ( 
Asignación de material y domas gastos de la Secretaría particular 

y política del Ministro , - . . . . , . L , . > , „ • .. . , 0 
Bases Navales principales: \ |
Estaciones radiotelegráficas . . ..................  . . . , . J
Hospitales ; * „ «
infantería de Marina .............. ,■■' , .. . , , J
Material de. Arsenales y dependencias ■„ . . J 
Fondos económicos de buques y*'fuerzas navales en tierra:
Para- entretenimiento de material de buques, estaciones - ! 

torpedistas, bases navales, polígonos de tiro de Cádiz 
- y Ferrol y Comisión Hidrográfica . 3,654.000 

Para el polígono de tiro naval “Janer” . . . e 0 75.000 
Para' fondos económicos de la Comisión Hidrográfica de

Canarias . . . : . : . ... , „ 30,000

a 16.000%  -
29.150*00 

1 75.000*00.1
iQMmm 

. 2.506ÜO0W'

■ ; '• Sim a y -®igue . ■, ,* , . . -
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Alteraciones .que ekperinaentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior
. .......... , ....................... ........  .

CREDITOS ! CREDITOS I 
anuales líquidos j para e¡ prjmer 5 

pie sirven de base! trimestre de 1938 ¡Mayores consigna- 
j?ra la fijación’ delj ¡ciones en el primer

Menores consigna-i 
olores en el primer ,

CREDITOS ' 
definitivos autcri- 
saáos para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos | Bajas |
25 por 100 para el 2S por 100 de los\ 
primer trimestre | armaies líquidos 

de 193© I

trimestre de 1938 trimestre de 1938

i
: 40„47Q.12£’S6 . 116.798*65| • - 42551.872*36 10.562.843*09 »* »* | 10.562.843*09’

1.69$500*00 n - 1 ,692.500’00 423.125*00 !?■ ** ! 423.125*00

' 42.162.622*36 116.798*65 43.943.872*36 10.985.968*09 W . » 10.985.968*09

r

,
/

0

1 .

, ■» w 18.000*00 4.500*00 » *? 4.500*00

\ M U ' n 9.900*00 2.475*00 i» 2.475*00

» £6.250*00 *0 » » Sí a?

' . 5 8 * 3 4 26.250*00 27.900*00 6.075*00 W 64975*00

.

30.000*00 ■» **

.  . ■" ' ■ ■
■» . 39.00b’00 6.000*00

_

• 1500*00

r

■■ .

■
' i im x K } '

■i , » • SS.OOO’OO m ■ n -S» ' ’ 1»

; •

íj*
. '

7.500*00 » 22.500*00 5.625*00 i 0 ,
i

> w |! 5.626*00'
14.5.75*09 43.725*00 10.931*25 . • 3? ¡ 10.981*26
37.500*09 » i 112.500*00 23.126*00 , 0 - ! 28.125*00

: ' ' 36.365*00 f» 106.095’00¡ ■ 26.523*75 ' , 0 ! » ' i 26.528*7S

'

X.253.000*00 • . . íí ’ 3.759.000*00 939,760*00 » i 939.750*00-

1,347.940*00 104.000 00 4 .049 .820’00 1.012.455*00 »* ’ 1.012.455*00'’
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Cap, A lt. Grupo Con. i D E S I G N A C I O N  DE- L O S  G A S T O S .

CREDITOS 
aimaíes fijados pet 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 3936 
y  Decreto de 31 dk 

Enero de 1937

0
Suma anterior . ■ . , . . j1 2,805.880*00

5.o

■4.°
5.°
6.o
7.°

Fondos .económicos y de material de los establecimientos científicos • y 
centros de'instrucción:

Fara fondo? económico de la Escuela Naval Militar . . . . ' „ ■ . . ,
Escuela de Submarinistas y Buzos . . .......................
Escuela de Radiotelegrafía y Electricidad . , . , . , „ , 
Escuela de Torpedistas Electricistas:
1.a — Para fondo económico .......................  .

66.000*00 
015.000*00 

18.000*00

10.000*09

5.° Obras cte adaptación, cons,e/nMcián. y reparación

l.o .

2a

.5.0

1.°
Centros y dependencias del Ministerio y señuelos generales:
Para fondo económico de edificios del iMnisterio (a reclamar por do

zavas partes en la Ayudantía Mayor del mismo para la Marina 
Militar)

Arsenales:
Fara conservación y fondos económicos de las Ayudantías Mayores 

en la cuantía siguiente:
A (La Carraca , . .• . . * •. . • . . . . . .. . . 158.000
A Ferrol ............................. .................................13&000
A Cartagena . .......................................................................  147.000

I 24.000*00 
•75.000*00

232.000'fffl

?■> 'J

1A .

Gasios diversos 

De carácter general

2 .°
l.o

Viajes oficiales. del Ministro y glastos' generales:
Fara los gastos que se ocasionen en los viajes oficiales del Ministro . 30.000’00

4.»

' ■ l />

Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento

Oonst/mcciones y adquisiciones extraordinarias

■ l . 1,

2 .o

1,0

.1 ,°

2.o

Obras-de construcción y carenas contratadas con la Sociedad Española 
de Construcción Naval: ,

Fara satisfacer los plazos que se devenguen en el año actual por la 
continuación de la construcción de los cruceros y destructores y 
direcciones de tiro de cruceros a que se refiere el Decreto-Ley de 
9 de Julio de 1926 . . . . .  . ; . . . . , ■ , . . „ * .

Otras obras contratadas:
Fura continuación de la construcción de dos destructores nuevos tipo 

“Antequera? . . .............................. ....... . . >. . - .
Para cuatro buques minadores* . . . .  . , . * ■ . . ■ . . . .

Para, dos cañoneros minadores : «

18.000.000*00

9.7.50.000*00
6.8*5X000*00

10.000.000*00

5 c 'Ejercicios cerrados

Unico'Unico Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente . . . 1.253.114*73

Subsecdón Segundo, — AÍRE

1-.°

2 .0

- TmSOKAL . 

Otra® renn merrneíx>ms

* . '

4.o
.1.0

Redímeme! enes de carácter general:
Gastos.de representaciónv
2.° —  De un agregado aéreo en Berlín * . ................... ....  28.000
•3.° ~ De un id. id, en Rom® . * . . . * - . 28*000

1

52.000*00

¡Suma, y m<?íie................... .......  ó , * . 44.190.994*73



Gaceta de la República. — Núm. 32 1 Febrero 1938 545

Alteraciones que
créditos anuales 

colmnrn

experimenta® los 
consignados en la 

anterior

CREDITOS 
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100  para el 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer 

trimestre de 1938

25 por 1 0 0  de los 
anuales jaquidos

Mayores ctmsigna- 
cianea .36a el primer 
trimestre de 1938

Menores oonsigm- 
-c ion es en el primer 
trimestre de 1938

#

CREDITOS 
definitivos autori- 

■ gados para el primer 
trimestre de 1938

Aiarja@nt®s Bajas

______

1.847,040*00 a 1 0 4 .0 0 0  0 0 ' 4 .049 .820*00 1.012.455*00 »? Tí

|
1 .012.455*00

33.000*00 tí ■99.000*00 24.750*00

_

r 24,750*00
7.500*00 » 22.500*00 5.625*00 »s n 5 .625*00

. 9 .0 0 0 * 0 0
Jt' 27.000*00 6,750*00 .1? « 6w75O*O0

' 5,000*00 » 15.000*00 3.750*00 n » |  ̂ 3.760*00

!
Í& 0 0 P 0 0 36.000*00 9 .t0 0 J0 0 »♦

!
9.000*00

317.500*0(5 » 112.500*00 28 .125*00 r I 2 S .1 2 5 W

146.000*00 438.000*00 i m ^ w m

i

»? •t? j¡ 109.600*00

*> ■ 3&000*0ft

\

’

n ' ] 

t í

! «

,

¡ ■ ' 3.250.000*00 ’ ' s . i m . m m 2 ,437 .500*00 ?r v ■ 2.437.500*00

?» 9.750.000*00 > ■ 33 V 1 .
5> 3.600.000*00 3 ,2 0 a 0 0 0 *0 <> 8 0 0 0 0 0 *0 0 n 1> 800.000*00

a.ooo.ooo’íw . 14 4 .000.000*00 1  0 0 0 .0 0 0 * 0 0 1 0 0 0 .0 0 0 * 0 0

1?

i

l .253i 114*73

i :•

*1 71

1 jí 52.0QOa0O

* ■

■ n .. » *• $  1 »

1.597.940*00 2 « 3 9 . 1 Í 4 57S 21.7-49,820*00 5 :437.455*00 »■
•/*

| 5 :4 3 7 .4 5 5 W
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'c&ŝ iiírt. Ckiepo- Cois» | D E S I G N A C I O N  D É  L O S  G A S T O S  ' ’ j

CREDITOS ; 
amiales fijados ¡¿m1 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 193fü 
f Decreto de 31 át:!

Enero. de Í.9&#

Sumfr anterior , ,,, * > , , #. • 44190JM%

55

lA

Gastos diversos 

• De mráet&r 'general >

lo®
4®

Subsecretaría del A íre: •,
Gastos de vuelo de los' agregados aéreos.
-5ara satisfacer los que se originen. al de París , < •. . - , , .; ; 18J900W-

5 ^ Ex&ixÁd̂ íy cerrados

UffilO©
Unieo

Obligaciones afectas a :.créditos en los que se anulo remanente:; 
Subsecretaría: del Aire 5 . .. * . « . , , . 3 *. * ; É , . .. . , *( 2.725’2G

• SECCION SEXTA
44.211.719*98

/

4®

' ■

MINISTERIO DE GOBERNACION

15

2 .®

55

Personal

. Otras remtm^rcbüwnes 

Parque móvil de los Mimsterios civiles. Vigilancia y Seguridad: 

Personal de Conducción de vehículos:
3,0 — Gratificaciones del personal de talleres- y oficina del Parqús 

de Carabineras e . 0 . ' IB-OCOW

.25

lo®

Material

D e , oficina* wt> tnvemiarmble
J ' ' 55

2 .°
Parque móvil de los Ministerios civiles. Vigilancia y Seguridad:
Para id. id. de los servicios de Carabineros „ . * . . . . o • IS.OOOW

. 45

.15

Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento

Adquisicvoibes y coTistrucd^nes extraiordirmrias

25

8-5-.

Unico

a.®

Parque móvil de los Ministerios civiles, Vigilancia y Seguridad — Gas* 
tos por una sola vez:

Para instalación de un transformador de energía eléctrica m  Sos 
talleres del Parque 9 . * . . <>•.. . . .. . . . . * . . .« 

inspección general 'de:.la Guardia Nacional Republicana:
Adquisiciones extraordinarias. —  Para adquisición de 1.000 moaque. 

iones y. munición es para los mismos para constituir depósito de ar
mamento, para eventualidades, dotar al Colegio de Guardias jó» 
venes y Destacamento de Gobernación, que no m  hallen incluidos 
en. plantilla, por una soja ves . .■ ... . • * . . ,, .

12095*00

842.600*00

 ̂Í\ J  <
! Efercficioe oermdog

Unió® ' .5,: Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente . , * 159.116*38
#

SW ’f iO N  RKPTTMÁ
554.111*38

iJu A XUJL£%

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES 
Y OBRAS PUBLICAS

| (Decreto de 17 de Mayo de 1937)

15

15

Personal' *

Suefotos .

15
Unico

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones' generales:
1 5 —; Sueldo del Ministro . . • , * > »  . « * * . 80.000*00

i Swrm y fágwe A , . . 5 *, J .* ' ; 80.000*00
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Alteraciones, que experimentas Sos i 
créditos anuales consignados <e®. la | 

'columna anterior

, R ' iAt&saesstos I Bajas

CREDITOS ; 
anuales fijados por 
la Eey de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de ¡ 

.Enero de 1937 . “

CREDITOS ■ . j 
para el primer ¡ f 

trimestre .de 1938•'Mayores co»sigtt&~í 
, . Iciones en el primer 

' \ trimestre de 1938 25 por i 00 de los; 
anuales líquidos S ’ s

Mer-eres consigna-* 
cienes en el primer 
trimestre d© 1936 (

CREDITOS 
definitivas autori- 

para el primer 
trimestre ck¿ 1938

1.597.940*00 . 24.039-11473 21.749.820*001 5.437.455*00j 1

■1

5.437.455*00

' 12.000*00

1

6.000*00 1.500*00 w IJCMFOO

Sí

.

2.725*20 • ** pf> »

*

1.597.940*0© 24 053-839*93 21.755.820*00 5.438.955*09. »  c 1 w 5.438J55W

i

S*
t 12.000*00 m,

*

n n M 0

»

,

15.000*0©
'

■

» ;  ■

.

w »

)

. . . . .

#
n

'

m

t*' 125.395*00 w **
<*

• »

: i 
242.600*00 » » * «►

\

m

.

» 159.116*38 h w

' w 554 111*38

&

30.000*00 » n ■» ' ; *>
.—iir.r.

*

' ' ' ' ' *0* ¡ 30.000*00 w . . , '■ w & 11
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Cap Án. Grtipo

■■ 1 1
Con,.

£
' D E S I G N A C I O N  DE L O S  G A S T O S  ]

' 5

CREDITO S  
amales fijados por 
:a Ley de 31 de 
Diciembre de 193S- 
r Decreto de 31 de 

Enero de 1937 • 
v

Ad. Ja

1
¡

Suma anterior . , ' , . , *

Subsecretaría de Transportes;

30.000’00

■# 7 Ad. 2 A
Unico

:
Sueldo .del Subsecretario v  . . , ; . , , . 2 - , * . 
Dirección genei*al de Autotransportes: .

w

Cínico piMíldo del Director , 1 * .................... • , . .................. * * . «l '.

2 ^
i

OPms ‘r€mumra£¿éke-s

1 0 !Servicios centrales y generales: 2
l.®
2A

. 4A
6 A

Gastos de representación del Ministro . . . . ■, , * . ► , i - 
Dirá: Idem del Subsecretario de Obras Públicas.- 
Dirá: Idem del Director'general de Ferrocarriles y. Tranvías. 
Keniuneraciones para el personal adscrito a la Secretaría del Minis

12.O0OW

Ad, 12

7A

9 A

XA j 
:2A

tro, por sus servicios ■ especiales
Dirá: Idem para el de la Subsecretaría de Obras Públicas, por servi

cios en-la-misma.
Dirá: Idem para*el de la Dirección general de Ferrocarriles y Tran

vías, por -ídem, ídem.*
Subsecretaría de Transportes:
Para gastos dé representación dei Subsecretario................. 6.000
Para remuneraciones al personal de la Secretaría particular

del mismo X . i 2 ................ . 2 - . - . 18.000

S-S.OCfO’OO

,V

A oL2a
IA
2,o

Dilección general de Autotransportes:.
Para gastos de representación del Director . . . . . .  . .. 8.000 
Para remuneraciones al personal de la Secretaría particular

' XA

del mismo . . . ' . . ............................. .....  . .. 12.000

- -Asi&t€¡tbcms y dietas

•>?

9 v

3 c

1a

I a

IA ' 

3A

Servicios céntrate y genérales:
Visitas de ■ inspección, comisiones* viajes oficiales en España y en el 

extranjero para todos los servicios, Tribunales de oposición y Ju
rados de concurso . . ..................................  ‘ . • 2 , . . . .  . . . ,

Mctferkd*
De oficina, na mvMitwriabte 

Servicios centrales y generales:
Dirá: Gastos de escritorio y material, incluso correspondencia de la

300.000W

SA
Secretarla de la Subsecretaría de Obras Públicas: 

Dirá: Idem,-ídem! de la de Ferrocarriles y Tranvías.
i * .

A de 1A Unico Gastos de material de la Subsecretaría de Transportes..................... » »

Ad, 2A 
10A-

Unico Idem, ídem, de la Dirección general de Autotransportes . . 2 , . « 
Comisarías dé Ferrocarriles: - ,

, .»

Unico Gastos de escritorio y material de la Secretaría de - Ferrocarriles . . - ao.ooow

2A

I a

Unico

o
De oficina•, bwentwiable

Servicios centrales: ;
.Adquisición, conservación y reparación de moblaje de todas las ofici

f ■

'

9J:

'Unico

nas centrales. . . . * . . . . .  . . . .
Servicios especiales y provinciales:

> Adquisición, conservación y reparación de moblaje de todas las oficL 
1 ñas especíate-. y - provinciales . . .  . . . , *...................... • . •- * 2

| O&tm tfc adaptación, cmioervaciim ?/ reparación

70.0oow. 

75.000.0C?.

.12; ¡Obras hidráulicas:

,

UnicoiObraa .de. adaptación _ e instalación, conservacióB y reparación de las 
| oficinas de Obras hidráulicas y Centro de Estudios Hidrográficos , 
¡Servicios "centrales; ' V

r
5.000*00

■ ¡Obras de adaptación e 'instalación, conservación y reparación d© las 
1 . oficinas' del Consejo de Obras públicas y Consejos y otras depen-
I deudas centra te  . . - . . . \ . . ' , . . , a  . , , ; «

■ ■ . -  ■ ;
’ . Suma y  .............................

!

■.. 6.000*00 

5€2.000'0g»
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7 Alteraciones que experimentan los - 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior

CRED ITO S  
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación del 
25 por  ICO para el 

primer trimestre 
‘ * de 1938

CREDITOS  
para el primer 

trim.estre de 1938

25 por 100 de los 
■ anuales líquidos

Mayores' consigna
ciones en el primer
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer
trimestre de 1938

CRED ITO S  
definitivos autori

zados para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos Bajas

» -
. 30.000*00 ».* » í?

. 13.000*00 • 18.000*00 ' 4.500*00
*

n 4.500*00

13 >000*00 ■18.000*00 4.500*00 . j?
‘

»  1 4.500*00

v

12 .000*00
Vf ■W » n w

27.500*00 7,500*00 1.875*00. . *. » 1.875*00

24,000*00 >? 24.000*00

a

■ < 6.000*00 * . » n i . 6.000*00

J ; 13,000*00 * . 18.000*00 4,500*00 >í *

- .

4.500*00'

'

S í
♦

» Sí* . 300.900*00

r

. . ^75.000*00

i

. 175,000*00 w 250.000*00

20,000*00 ■» ,  ̂ 20.000*00 ■5.000*00 » 5.000*00

14.000*00 » ■ 14.000*00 3.500*00 ÍJ r ' 3 .500*00

v> 9.000*00 21.000*00 5.250*00 ?? . ■5.250*00

?•

.. : / 70.000*00 1 7 ,5 0 0 *# 17.500*00 ■ ■ • » ' • 35 .000*00

•
« | 75.000*00 1.8 .750*00 18.750*00 '* 3 7 .5 0 0 W .

í.

*
'

5.000*00 1. 250*00. 3.750*00 »
. íí»

S .00Q W

» - §J300*00¡ 1250*0® 8.7&0*00| 5 .0 0 0 W

\’Í Í 2 . 000*00

: / ’

? 8 .5 0 0 fO0 59fc5O0*Oo! ■ 143,875*00 ! 218 .7 5 9 *0 0 1 «?• 1 3<r7.e?,5’0O
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Cap. Art, Grupa Cor» i ‘ D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  

■CREDITOS 
simales fijados pm. 
la Ley áe 31 &  
Diciembre de 193S •• 
y Decreto de 31 de 

Enero, de 193?

' Suma an terior , * * « o -• ■ .* ■*! 502.000*00

■3,°

© 4.o‘ -

i i .c-

. 2.o 

2.°'

Gastos diversos 

A uxilios, subvencionéis y subsidios I

Fuertos: ' . j
Subvención a las Juntas y Comisiones- administrativas de puertos, al 

objeto de atender,al pago de obras en curso de ejecución y utillaje 
adquirido con arreglo a la Ley y Decreto de 1.°, y 18 de Noviembre 
de 1932,. así como también-al pago de obras ejecutadas en el dique 
seco de carena de Cádiss . . •> . . . . . • - •

Ferrocarriles o
Auxilios a las Compañías de Ferrocarriles para satisfacer el gasto 

que supone la admisión de obreros seleccionados por causa de la 
huelga de 1917 (Decreto de 4 de Julio.'de 1931) . . « o « • .

52.000.000*00

7.500*000*00

5,®

8.0
lio0

■ Adquisidonea y cortsl/mcciovbes r/M&w/rim

Carreteras: v 
Para pago de obras en curso de ejecución y en litigación, procedentes 

del presupuesto, extraordinario aprobado por Decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926 . v . . .. o . . » * . - . - » » ° •' 750.000W

4.®

• 2.» . 

9.°,

'2o®.

lo©

4
: Oh'ms de eons&Fíytwión

Carreteras:
Obras por contrata.— Ahueáidad de obras por subasta de conserva, 

dón y reparación de todas clases, adjudicadas en años anteriores 
y que se dediquen en este año por contrata, etc* . . . .  • . * «

Ferrecárriles: . ;
A  la Comisión liquidadora de'los Caminos de Hierro del Norte de 

Portugal, por reparación y. pintado del Puente Internacional sobre

55.320.604*00

64.O00W

,a° -

4.®
Bo°

4®

Gastos reentbolsdbtes
t

Ferrocarriles:
Auxilios .a la explotación a Compañías de Ferrocarriles de régimen 

especial, . .. . . . .  . . .  . . • • - > 
Anticipos a Compañías .de ferro-camle& » . . > . . . .  ., . .

Asoaooów
4000.000*00

4.°

2J>

Uiáeü 

■ Unico Unico

Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento

. ’ Imta^kwwwos ■ 

instalación de laboratorios . . . . .. . . . . . J  . > . ' . » • 

E jercim os cerrados
' v .. V

Obiigaciones afectas a crédito, en los que se.anuló remanente . • • *

20.000*00 " 

263.318*04 '

' SECCION OSOTA-VA
126.980.422*64

1.L

4®

2o®

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y SANIDAD 

j (Decreta de 17 de Mayo de 1937)

Personal

Sueldos

Enseñanzas artísticas8..; ' i 
4 modelos pára la Escuela de, Madrid, a 500 pesetas . . «• ^

Suma y sigue .x . .* v • • • • *!

[ 2.000*00 

¡ 2.000*00
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Alteracióne s  que experim entan los
créditos anuales consignados en la 

c o l u m n a  a n t e r i o r

CREDITOS 
anuales líquidos 

que sirven de b a s e  
para la fijación del 
25 por 100 para el  

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer

trimestre de 1 9 3 8

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

CREDITOS 
definitivos autori

zados para el primer 
trimestre de 1938

AvasMmtm

, s,
! . Bajas 1

'1X2,000*00 7 8 ,5 0 0 0 0

' :

595.500*00! 148.875*00

\

218JW O O
1
3
I

$07 .625*00

* : ' :

* 5.000,000*00 47.000 .000*00 U JT 5 0 .0 0 0 W
y> 1L750.0CK>5(M>

. 4.600.000*00 8 .000 .000*00¡ , 750.000'QÜ ; , ». ¡ 750 .0 0 0 ’00'-

. •

800,000*00 '450.000*00 : ' U 2 ,6 0 O W

, ,. '

p 1 W 

¡

i

*> 3i .o o o j» o ,oo

r

24 .320 .604*00

'

" 6 .0 8 0 .1 5 1 W

i'. é

»

1- ■ : 

I w ■ 6,080.1  SX’OO

* 64.000*00!

I
W 1

i?

n  ■ ••

‘
:

I m

»
*

6.600.000*00
4.000.000*00

r

xr

i » 
| »

tf
í»

f M 
| * #

1 '  - 1  
i 1

.  i ]1 ' 5

1
i!

! • i
• * :  *  • 20.000*00 1 • »  ¡

I '
n  j »  í »

263.818*64] 9» .  14 \ Sí .  ■ 

. . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . .

»

112.000*00! '  51 .726 .318*64 75 .366 .104*00 18.841 .526*00 218.750*00 19.060.276*00’

'  2 .000 .00

|

'  0
\  n

i .  I

i  ■ i  |  

' . 1 
% • ¡ 

¡» 1

s

i
1

.  ■  i

f ■ *
1 ■ ‘  í
1 *■ í

¡
i 1 j 
¡

¡ ’  ■ i X

.

»

.  ■ ..  -

í

......  2.000*00] V 5* . ' » 1
— .  ,  *  . 1 

. ■ .  (- » ' *
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Cap. Ári. Grupo Con,

-
* - í

D E S I G N A C I O N  DE L O S  G A S T O S  !
, . :

CREDITOS 
ármales .fijadas por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 33-6 
f Decreto de 31 éu 

Enero de 1937

Swmfr anterior . , . .• ............... 2.‘OO0W

1 ,; • 1.5 ■ Ad. Unico Escuelas de Ingenieros industriales:
2 Profesores titulares, con categoría de Presidentes de Sec

ción, a 18.000 pesetas............................. .................................86.000
2 ídem, ídem, con ídem, de Inspector géenrai, a 15.000 . .. 30.000 
2 ídem, ídem, con ídem, de Jefes de Administración de pri

mera ciase, a 12.000 . . . . . . . . . . . . . 24.000 
2 ídem, ídem, con. ídem, de Jefes de Administración, de se

gunda ídem, a 11.000 . . . . . . . . . . . . . .  22.000
8 Profesores titulares, con categoría, de Jefes de Adminis

tración de tercera clase, a 10.000 . . . . . . . . . . .  80.000
10 ídem, ídem, con ídem, de Jefes de Negociado de prime

ra ídem, a' '8.000 ................................................ ....  80.000
4 ídem, ídem, con ídem, ele Jefes de Negociado de segun

da ídem, a- 7.000 . . . . \ .......................... 28.000
6 ídem,, de prácticas, con categoría de Jefes de Administra-
9 clon de tercera clase, a 10.000 ............................. ....  . . 60.000

10 ídem, de ídem, con ídem, de Jefes de Negociado de-prime
ra ídem, a 8.000 . . ............................. ....  . . . . 80.000

8 ídem, de ídem, con ídem, de Jefes de Negociado de según.
da ídem, a 7.000 . . * . 5 . . . . . .  . . . ; . . 56.000 

10 ídem, de ídem, con ídem, de. Jefes de Negociado de terce
ra ídem, a 6.000 . ........................ - . . . . . . . . .  60.000

$

- Aviíuantes Supernumerarios:
21 Ayudantes supernumerarios, sin categoría administrativa,
, con el haber de 3.000 pesetas .63.000 ,

2.° Otras ''re raime) 'aviones

2.°

*>5 

* 135

8.°

3.°
Unico

j¿5ervicios comunes a la Administración central y provincial:
¡Gastos de. oposiciones. . - . ...................................... - -
‘Escuelas de Primera Enseñanza:
iMcha contra el analfabetismo .............................................................. *
Colonias Veraniegas de Estudias . . . . . . . .. . . . . .

22.000’DO

tO.359.OOOW
25O.0OOW

18.0 . I
Unico

.Bellas Artes.—-.Museos:-
Museo del Prado . . ■ , . . . ' . . .  .

Jornales

óOO.OOOW

3.° Unico 'Colonias Veraniegas de E studios............................ ....................... • • , ■dO.OOO’ÓO
6.° |Archivas, Bibliotecas y Museos:

Unicoi v¡Para jornales en los trabajos • relacionados con estos servicios. . ■ . . 1 25O.O00W
7/I, - Edificios: # ....

15' Teatro de la, Opera:
2.a—-Jornales al personal de guardería, en caso de suspensión de obras. 15.000W

Material
¡

Impremorees, encimdermüüíones y puMicacfkmes ■
i

1..°

1/-'
9.°

I2.o

impresiones:
Junta de Iconografía Nacional B . . . .  5 . . 
Bibliotecas y Archivos Catedralicios' . . . .  . , . ....................*

Gastos diversos

De carácter general

|
4.800*00

4O,OOQ,00

25

. 45

Servicios generales del Ministerio:
¡Para gastos de locomoción a Inspectores de Primera Enseñanza-. ,. * 
¡Para pago de viajes de inspección a Escuelas ‘de Artes y Oficios Ar- 
| • tísticos y otros Centros de Enseñanza . , ' . . ' . 5 . . .. . .

, 1 200.000*00 

i ■ 12.000*00

i Suma y sig§r . • . . í ,  . . 11.704.800*00
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la  

columna anterior

C R E D IT O S  
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100 para él 

primer trimestre 
de 1938

C R E D IT O S  
para, el primer j 

trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores ' cousx í̂u- 
jjciones en el primer 
\ trimestre de 1938

M enere s c Q;ns igna - i 
clones en el primer
trimestre dé '1938

CREDITOS 
definitivos autor*

Aumentos Bajas

gados para el p r i m a  
trimestre de 1938

'
2.O00W

.

jj H

*

| * jr

i
! -

i

*

!

i 1■ ' i

1 ■ G

i . -

a '

619,000*00

22.0Q0’00

,  619.000*00, . 154,7 5 0*0C

4

>i ■ i ' '

l

:i

i 54.750 W  

1 .

>»

250.000,00
I0.869.000W 2.589J750W

w
>¡ 5.939.700*00 $.B29.450’0O

w

• ’■ w ,
* 40Q.G00W 

50.000*00

ÍOO.OOO’OO 25.000’ÍK

n

.

! 2&.900,()0

i -¡j

,, IOG.000’00
' s*

• tóO.OOO’OO ■ - 37.500W
1 " '

37.&Q0’9t)

?» ! 5.000W . V

i

í ' '

?» ■ 4.800W
40.000*00 JJ

"
|  ̂ | 

i ■

i
i

:: |

* i
1

w . 150.000*00 50.000W 12.5000W 4,977*94 1j  17.4'7.7’94

» 12.000*00 ■ ■ . ■” • y? • n | ff

619.000W 1 1,045.800*00 J1.278.000W ! 2.8a9Í5OO'Q0 5*944.677*94 sr ' f
•

8,764.177*94
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a ..\ ilmpif.' C oíu ; . D E S I G N A C I O N  DE LO S  G A S T O S

■CREDITOS 
amaales fijados pot 
la Ley $e 31 d® 
Diciembre 1936 
y Decreto de 3 i dft 
• Enero de 193J .

• Suifi/% anterior . . ,, « :■ lloTCM.SÔ OO

■w & á im íw » awóitf'rodjotteg ^ ¡Mbsridiím. j

' a.*-

tld •

«1-*

’ .1

Unico

&50

Segunda Enseñanza; .. ’ j 
Subvenciones 'para iodog. los. gastos que "originen la organización y 
. sostenimiento de los Institutos Escuelas , .. , . , , . , e

Colonias IxitemacionaJ.es de La Granja , .* ; ........  4 o
instituto Nacional de Culturas
Subvenciones para los establédmientos que dependan de esta entidad, 

a distribuir por el Ministerio .. . .. , . . . -,
Subvenciones generales%
Junta'Internacional'de la Fundación Ram&ay,'de Londres o «■ . o 
Subvención. a la ' Facultad de Filosofía y Letras, de Barcelona, para 

lm  Seminarios- de Filología Clásica y de . Estudios Hispánicos „ .

. Ad^uistcionee y mmirucci-ams ■ orréma/ñm

'813.18fr00
14.212W-

S06JWOO

7.106,25

. ‘ 2 $ M \ Y m

i

:L*

¡V-

&,s

■

Minera Enseñanza: •
Escuelas nacionales dé Primera Enseñanza.-—Para gastos de material 

y Ies que sean necesarios para el aseo, limpieza y conservación de
■>im Escuelas nacionales, etc, . . .' . .. c . , . . . 

Instituciones -complementarias de la Escuela:
Consejo regional de Primera Enseñanza de Cataluña.—Para adquisi- 

-dones que m¡. consideren necesarios „ , . „ , - . ■. „ * * »

' 14.000.000*00 

12.360*00

•&* ' Gastos de carácter extraordinario a de primer establecimiento 

C^mstrme&ones - y (Qidqiíisiedcmes mtrmráínewim
1/

f; f>

Üiaiáíc H'mc<*

1ÓV® 

11 ©

¡Servicios diversa®: '

Para abono de la tercera de las tres anualidades de la adquisición de 
- la obra 44 El retablo del mar” . . . .  . . . . . . . .  . . .

A la Sociedad Menéndez y Pelayo, de Santander, para la adquisición 
<■ de la Casa Menéndéz y Pelayo (cuarto plazo) , . ¿ , , „ „ „

Ej&Püiews cerrados 

Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente , * *

8^383^

7.000*00

522.290*26:

1 * m € € M m  NOVENA
27.745.278*84

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASISTENCIA SOCIAL
(Decreto de 17 de Mayo de 1937)

a,í; • Persona! ■
2¡.-J • Otras - remuneraciones

3.»
hM>' ■

Servicios generales del .Ministerio ■ y. Subsecretaría:,
í^M eio de Cultura Soda! , . •«. . , ; \ . . . . ,

Materia! •

. . .  De ofieéMs no irmenim¡iaJhb

28.250*00

fi4-

3.«

Servicios generales del Ministerio y/ Subsecretaría : ' ' ■
Servicio de Cultura Social—Para gastos de material de escritorio de 

la Escuela Social de Madrid . . . . . .  . . . .  . . . . .  V
Para gastos de material para los cursos y conferencias -que organice

la Escuela Sedal de Madrid , , . ' , . , . , . • „ .. , . . .

Gastos diversos

,8,600*00

3.000*00

A-'- Ausc%t¿®s9 mhvemxdones y

v. .., ' 9«
Dirección general de Trabajo: ;

Subvención a la Escuela Social de Madrid para organización de eur» 
* so,s y conferencias . .. . « » *. o * . , . . ■ , . . 10.000*00.

8wma y b&@w & , « f ’ . ■ 44M0W
V
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A lteraciones que experim entan  los 
créd itos anuales consignados en la 

euumjoD

C R E D IT O S
anuales líquidos 

que sirven  de base 
pera  la  fijación  del 
25 por 100 p a ra  el 

p rim er tr im es tre  
de 1938

C R E D IT O S  
p ara  el p rim er 

tr im es tre  d© 1938

25 por 10Q de lo s 
anuales líquidos

M ayores consigna
ciones en el p rim er 
trim es tre  de 1938

_

1
M enores consigna-] 
cion.es en el prim er) 
tr im estre  de 1938

y ’ --

C R E D IT O S  
¡ definitivos a u to ri
zados para el prim e; 
tr im estre  de*- 1938

VA am entos B ajas

6 1 9 .0 0 0 * 0 0 1 .045 ,800*00 _ 1 1 .2 7 8 ;0 a 0 ’0 0 2 .8 Í9 .5Q 0*O 0 ' 5 .9 4 4 .6 7 7 * 9 4 >r 8 .764 ,177*94 .

» 5 1 3 .1 8 7 * 0 0  
14 .212*00

.'¡OO.OW’ÜO 75.000*00
n

Tfi.OOO’OO

„
5 06 .0 0 0 * 0 0 1 00 .000*00 25.000*00 » » ■ « 25.000*01)

}>
* 7; 106*25 ” ■ jj J) » . ?)

n
.. 25 .000*00 M n . v

” n n o o o . o o o w 3 ,5 0 0 .0 0 0 * 0 0 1 ,1 1 9 .0 0 0 * 0 0

*

4 .6 1 9 . OOÜ’OO

. 1 2 .o50*00 ” >? V V

. n
3 3 .3 8 3 * 3 3 n i? ?J -• .

V •j 7.000*00 1.750*00 ' , 1 .750*00

' » 5 2 2 .2 9 0 * 2 6 - n M n n

6 1 9 .0 0 0 * 0 0 2 .6 7  9 .2 7 6 ’84 2 5 .6 8 5 .0 0 0 * 0 0 6 .4 2 1 .2 5 0 * 0 0 7 .0 6 3 .6 7 7 * 9 4 ; » 1 3 .4 8 4 .0 2 7 * 9 4

*

-

»
2 8 .2 50*00 u n n

n

oop

n » íJ ■ n

8 ,000*00 w ■ V ' n

n
10 .000*00

'x

V »

’

4 4 ,8 5 0 * 0 0 tf' ir n



556
 1 Febrero 1938_______ Gaceta de la República. — Núm. 32

limo. Sr.: Las mismas circunstan
cias que determinaron, la publica- 
ción-de la Orden circular de 30 de 
Enero de 1937, por la que se auto- 
rizaba el reconocimiento y liquida
ción durante el primer trimestre de 
dicho 'año, de aquellos gasto^ que, 
habiéndose realizado en el anterior, 
no hubieran podido justificarse be
bidamente antes de su cierre, acon- 
sejan adoptar, actualmente, iguales 
]iormas. Lo mismo ocurre en cuanto 
a la conveniencia de autorizar, como 
entonces, a los distintos Departamen 
tos Ministeriales, para que puedan 
proponer , la utilización de los rema
nentes de crédito, cuya incorpora
ción' al nuevo presupuesto, dispuso 
el año anterior, el Decreto de 2 de 
Enero de 1937, y por lo que se re
fiere al ejercicio actual, el de 9 ce! 
mes corriente. -

A tal efecto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

L° 'Quedan autorizados los dis
tintos Ministerios para reconocer y 
liquidar, durante el primer trimestre 
de 1938, cuantos gastos correspon
dan al ejercicio de 1937 que, por 
causas debidamente justificadas, no 
hubieran podido serlo durante este 
illtimo ejercicio, a cuyos créditos 
deberán aplicarse.

Las relaciones nominales de acree
dores se cerrarán, por . tanto, en 31 
de Marzo elel año actual, remitién
dose inexcusablemente a este Minis
terio dentro de los diez primeros 
días de Abril para su aprobación.

Durante el plazo primeramente 
señalado podrán satisfacerse las ob li
gaciones que se hubieran reconocido 
en las condiciones antes determina
das. En su consecuencia, ai form ar
se da relación nominal de acreedo
res, deberá deducirse, .del importe 
total ele cada artículo, el de los pa
gos librados durante el período de 
ampliación, a fin de que la consig
nación a conceder por resultas le 
1937 sea solamente por el importe 
de las obligaciones no libradas al 
cerrarse las relaciones.

2.° Lós respectivos Ministerios 
podrán incoar, para acuerdo del 
Consejo de Mnñstros, previo informe- 
del de Hacienda, los expedientes re - 
lativos a la autorización para inver
tir, dentro del año 1938, los rema
nentes de crédito que reúnan las con
diciones establecidas en eb Decreto 
de 9 ,del actual, una vez que se haya 
determinado exactamente su importe, 
en vista del de las obligaciones re
conocidas y liquidadas con aplica
ción a los correspondientes créditos.

Lo -digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 

Barcelona, 18 de Enero de ,1938.
J. NEGRIN 

Señores Ministros de los distintos 
Departamentos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N E S

limo. Sr.; Este Ministerio, vísta 
la propuesta de la Asesoría. Jurídica 
de la Dirección ^general de Seguri
dad, como resultado del expediente 
instruido al Agente de tercera cía-, 
se, del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, de la provincia de Bar
celona, don Elíseo Prieto Morán, 
por abandono de destino, ha acor-, 
dado darlo de baja en el Cuerpo a 
que pertenece, retrotrayéndose la 
misma a la fecha de 20 de Noviem
bre del pasado año.

Lo que, en virtud de la delega
ción especial que tengo conferida, 
participo a V. I.. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
P. D.,

CARLOS DE JUAN
limo. Sr. Ordenador de Pagds de 

este Ministerio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar separado del 
Cuerpo a que pertenece, por falta de 
presentación, al Agente de segunda 
clase, del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, de la plantilla de Ma
drid y destinado a Baza (Granada), 
don José Bezares Sequena, retro» 
trayéndose dicha separación a la fe
cha de 25 del actual.

L o que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I., para su conocimiento 
y efectos.

■ Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
P. D.,

CARLOS DE JUAN
limo, Sr. Ordenador de Pagos de 

este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a frien declarar cesante en el 
Cuerpo, a que pertenece, por falta 
de presentación, al Subcomisario del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo civil), 
en la provincia de Barcelona, don 
Joaquín Aguado Pérez, nombrado 
para tal cargo con fecha 21 de N o
viembre del pasado año, en virtüd 
del Decreto de 19 del mismo mes 
(G AC ETA  del 20).

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I,, para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Enero de 1938.
P, D.,

CARLOS DE JUAN 
limo. Sr. Ordenador de Pagos de 

este Ministerio. * '

limo. Sr.i Este Ministerio ha te
nido a bien declarar separado del 
Cuerpo a que pertenece, por aban
dono de destino, al Agente Auxiliar, 
de tercera clase, del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, en la pro
vincia de Barcelona, don Blas Ra
mírez Mota, retrotrayéndose dicha 
separación al-día 13 de Noviembre 
pasado.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a .V , I., para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937, 
P. D.,

CARLOS DE JUAN 
limo. Sr. Ordenador de Pagos de 

este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesantes, con 
carácter provisional y sin perjuicio 
de que en su día justifiquen su adhe
sión al régimen y fidelidad a la cau
sa republicana, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y V i

gilancia, que a continuación se ex
presan, así como también las planti
llas a que pertenecen: Agente de ter
cera clase, don Rufino del Campo 
Castilla, plantilla de Vigo, y Agente 
auxiliar, de tercera clase, don Julio 
Ubeda Maldonado, de la de Zara
goza, ambas en terreno faccioso.

Lo que, en virtud de la delegación 
que tengo conferida, participo a 
V. I., para su conocimiento y demás 
efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937 . 
P. D.,

CARLOS DE JUAN 
limo. Sr. Ordenador de Pagos de 

este Ministerio.

lim o. S r.: Vista la propuesta fo r 
mulada por el General Jefe del Ejér
cito del Centro, teniendo en cuenta 
el favorable informe emitido por el 
Gabinete-.de Información y Control 
del Ministerio de Defensa N acional 
así como el de la Junta del Cuerpo 
dê  Seguridad, creada por disposi
ción de 19 de Agosto deUaño pró
ximo pasado (GACETA núm, 231).

He tenido a bien ascender ai em
pleo de Comandante, por méritos ,en 
campaña, al Capitán don Joaquín 
Díaz Pérez, concediéndole la anti
güedad en su nuevo empleo de 31 
de diciembre dé 1936, con efectos 
administrativos a partir de L° de 
Enero de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.
P, D.,

K. MENDEZ 
lim o. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado). .
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I lmo. Sr.: V ista la propuesta fo r
m ulada por el General Jefe del E jé r
cito del Norte, teniendo en cuenta, 
el favorable inform e em itido por el 
Gabinete de Inform ación y Control 
del M inisterio de Defensa Nacional, 
así com ovel de la Junta del Cuerpo 
de Seguridad, creada por disposi
ción de 19 de Agosto del año p róx i
mo pasado (GACETA núm. 231),

He tenido a bien ascender al em
pleo de Com andante, p o r m éritos en 
cam paña, al Capitán don A lfredo 
Sarnaniego Terrazas, concediéndole 
la antigüedad en su nuevo empleo 
de 30 de Septiem bre de 1936, con 
efectos adm inistrativos a p a rtir  del 
día l.°  de Octubre del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona. 29 de Enero de 1938, 
P. D..

TL MENDEZ
lim o. Sr. Inspector general del Cuen- 

po de Seguridad (Grupo U n ifo r
m ado).

flinio. Sr.: Vista la propuesta f o r 
m ulada por el General Jéfe del E jé r
cito del Centro, teniendo en cuenta 
el favorable inform e em itido por el 
Gabinete de Inform ación y ; Control 
de# 'M inisterio de Defensa N acio
nal, así como eí de la Junta del 
Cuerpo de Seguridad, creada por 
disposición de 19 de Agosto del año 
próxim o pasado (GACETA núme 
ro 231).

He tenido a bien ascender, al em 
pleo de Com andante, po r m éritos en 
cam paña, al Capitán don Enrique 
Roger M artínez, concediéndole la an 
tigüedad en su nuevo em pleo de 30 
de Septiem bre de 19.36, con! efectos 
adm inistrativos a p a rtir  del día 1'/ 
de Octubre del mismo año.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su ’ 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
P. D„

' IL MENDEZ
linio.- Sr. Inspector general del C uer

po de Seguridad (Grupo U n ifo rm ado), y

 MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

Y SANIDAD
ORDENES

I l mo. S r . : Vacantes v a r io s  suel
dos del escalafón técnico-adm inis- 
íralivQ de este Departam ento, en sns 
d istintas categorías,

E s te  M in is te r io  lia resue l to ,  de
• .

co n fo rm idad  con lo es tab lec ido  en 
el R eg lam en to  de 7 de S ep tiem bre  
de 1918, que asc iendan  p o r  co rr ida  
de esalas, con la  an t igüed ad  que en 
cada caso se señala , los fu nc io nar ios  
que a con tinuac ión  se relac ionan , 
csue p re s tan  sus se rv ic ios  en zona 
lea l :
* P o r  ascenso  a J e fe  de A d m in is 
trac ión , de t e rce ra  clase, de don J o 
sé M.a Azoárraga^ U rm en e ta ,  asc ien
den, con fecha  19 de D ic iem bre  ú l 
t im o :*

D o n  F ran c isc o  de la  T o r re  y T o 
rre ,  a J e f e  de N egociado  de p r im e
ra clase. ~

Don M anuel P u c h ad  es L óaez ,  a 
J e fe  de N egociado  de segunda.

D on Luis  P a r e n t  P u jo l ,  a J e fe  de ~ 
N egociado  de te rce ra .

D o n  A n tonio  P a lac io s  Ibáñez ,  a 
O fic ia l  de A d m in is t rac ió n  de p r i 
m e ra  clase.

P o r  ascenso a J e fe  de A d m in is t ra 
ción, de te r c e ra  clase, de don E n r i 
que de B urgos  M ontesinos,  ascien- 
deny en 19 de D ic iem b re  próx im o  
p a s a d o :

D o n  R afae l  Valle jo  B lasco, a J e 
fe de N egociado  de p r im era  clase.

D on E n seb io  D o m ínguez  Gasta-  
minza, a J e fe  de N egociado  de se
gunda. •

Don M igue l  M archena  R odríguez ,  
a J e f e  de N egociado  de te rce ra .

D on M anuel  M iranda  - R eyes ,  a 
O fic ia l  de A d m in is trac ión ,  de p r i 
m era  clase.

P o r  cesan tía  d e l " J e  fe de N e g o c ia 
do, de p r im era  clase, don R afae l  
B e ta n c o r t  C abrera ,  po r  O rd en  de 18 
de D ic iem b re  ú l t im o , ascienden, con 
fech a  del m ism o m e s:

D o n  F u lg en c io  M ar t ín ez  R oca, a 
J e fe  de N egociado  de p r im e ra  clase.

Don Angel M onte s  Santos, a Je fe  
de N egociado  de segunda.

D o n  M anuel  F r ía s  G u t ié r rez ,  a 
J e fe  de N egociado  de  tercera .

D o ña  In és  J o rd á n  M orales ,  a O f i 
cial de A d m in is trac ión ,  de p r im era  
clase.

P o r  cesan tía  del O f ic ia l  de A d m i
n is t rac ión ,  de p r im e ra  clase, don 
M anu el  N o g u era  C orra les ,  po r  O r 
den de 18 de D ic iem bre ,  con fecha 
del día s igu ien te  al de la vacante ,  
a sc iende a d icha  ca tegor ía  doña 
F ra n c isc a  Berra Puig .

P o r  jub i lac ión  del j e f e  de N e go 
ciado, de t e rc e ra  clase, don F e d e r i 
co M oreno  Rniz,  p o r  O rd e n  de 22 
de D ic iem bre ,  asc ienden , en 23 del 
m ism o :

Don R a fae l  B laya  Ragué,  a J e fe  
de Negociado , de te r c e ra  clase.

Doña, Z u lim a H e r r e r o  T esón, a 
Ofic ia l  de A d m in is t rac ión ,  de p r i 
m e ra  clase.

P o r  ascenso  a J e fe  de A d m in is 
t rac ión ,  de t e r c e ra  clase, de don A n
gel D u rá n  M iravalles ,  en 30 de  D i
c iem bre  del pasado  año, ascienden , 
en la m ism a fech a :

D o n  E s te b an  V a lcárce l  Gómez, a 
J e fe  de N egociado  de p r im e ra  clase..

Don Angel E che n ique  P a rd o ,  a 
J e f e  de N egociado  de segunda.

Don L u is  C arlos  C or tés  L inares ,  
a Je fe  de N egociado  de tercera .

D oña A m brosia  M a r t ín  Conde, a 
Ofic ia l  de A d m inis trac ión ,  de p rL  
m era  clase.

P o r  ce san tía  del J e f e  de N e g o c ia 
do, de p r im era  clase, don José  Bel- 
da C arre ras ,  por O rden  de 29 D i 
c iem bre  p ró x im o  pasado, ascienden, 
en 30 d e l 'm is m o  m es:

Don A nton io  A lb e r t  Portier, a J e 
fe de N egociado  de p r im era  clase.

-Don R am iro  P ina zo  Faisá,  a Je fe  
de N egociado  de segunda.

Don T e o d o ro  F íó re z  B erm ejo ,  a 
J e f e  de N egociado  «de tercera .

Don Luis  A hum ada Fuen tes ,  a 
Ofic ia l  de A^dministración de p r im e 
ra  clase.

T o d o s  los ascensos concedidos 
por la p resen te  O rd e n 1 ten drá n  ca
r á c te r  in te r ino ,  sin que es tos  ascen
sos p re juz g ue n  la reso lución  que 
pueda a d o p ta rse  en cum plim ien to  
del D e c re to  de 27 de S ep t iem bre  de 
1936.

Lo digo  a V. I., pa ra  su co n o t i -  
m ien to  y efectos,

B arcelona,  28 de E n e ro  de 1938.
P. D.,

W. ROCES
l im o .  Sr. S ub se c re ta r io  de este M i

nis te r io .

l im o .  S r . : V is ta  la ins tanc ia  que 
eleva a es te  M in is te r io  doña V icen 
ta  V ic e n t  Aparixi,  func ionar io  - A d
m in is t ra t iv o  de esa Subsecretaría,* 
en so l ic i tud  de que le sea concedida 
l icencia  por  en ferm edad ,  pa ra  j u s t i 
f icar  la  neces idad  de la cual acom 
paña §1 co rrespo n d ien te  ce rt if icado  
médico,

E s t e  M in is te r io ,  de confo rm idad  
con los a r t ícu lo s  32 y 33 del R eg la 
m en to  de 7 de S ep t iem bre  de 1918, 
d ic tado  p a ra  ap licación  de la L ey  de 
B ases  del m ism o año, ha  ten ido  a 
bien  acceder  a lo so l ic i tado  por  d o 
ña  Vicenta . V ic en t  Aparici,  y con
ceder le  un mes de licencia, con todo 
el sueldo, según p rec ep tú an  los c i
tados  a r t ícu los .

L o  digo a V. I., pa ra  su conoci
m ien to  y efec tos.

B arcelona,  31 de enero  de 1938.
P.  ̂ D.,

J. P L A N E L L E S
l im o .  Sr. S u b sec re ta r io  de Sanidad.

l im o .  S r . : E n  uso de- las fa c u l ta 
des que me confie re  el ap a r tad o  c) 
del a r t ícu lo  te rce ro  del D e c re to  de 
27 de S ep t iem bre  de 1936 ( G A C E 
T A  de 28 y 29), ,

V e n go  en a c o rd a r  la jub i lac ión
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forzosa del Jefe de Administración, 
de segunda clase, del Escalafón téc
nico-administrativo de este depar
tamento, don Francisco Monrás Ca~ 
sanova,- que presta sus servicios en 
la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza de la provincia de Bar„ 
colona.

Lo digo a V. L. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
p. a*

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario, de este Mi

nisterio,
 ______  ... ,. .. ,nn --rL

limo. Sr.: Este Ministerio, en vis
ta de las necesidades del servicio, y 
a propuesta de la Dirección general 
de Bellas Artes, ha dispuesto crear, 
en la mencionada Dirección, una Se, 
eretaría Técnica, nombrando para su 
desempeño a don.Graciano Macarrón, 
con la gratificación mensual de 1.000 
pesetas, que percibirá con cargjo al 
capítulo III, art. 4.°, grupo IX, con. 
cepto I del vigente presupuesto de 
este Departamento.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1638.
P. D„

W. ROCES
*

limo. ¡Sr. Director general de Bellas
Artes.

Ilm. Sr.: En ' atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren 
en don Ricardo Orueta, teniendo en 
cuenta 'que el interesado pertenecía, 
como Académico de número, a la su
primida Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, y a propuesta de la 
Dirección general de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a Meh 
nombrar a don Ricardo Orueta, Di
rector del Museo de ' Reproducciones 
Artísticas de Madrid, con la grati
ficación anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo I, ar
ticule I.°, grupo XXII, concepto I, 
y efectos económicos de 1.° del ac
tual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

"Barcelona, 26 de Enero de 1938.
R  I).,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 
24 dé Agosto último (GACETA del 
28), que pone en vigor el Decreto de 
28 de Junio próximo pasado,
. Este Ministerio ha tenido a, bien 

nombrar a doña Esperanza Gonzá
lez Ramos Consejero de Relaciones

Exteriores del Consejo Nacional de 
la Infancia Evacuada, a partir de 
1.° del próximo Febrero, debiendo 
cesar en el cargo de técnico de la 
mencionada Sección, que venía des
empeñando. -

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
JESUS HERNANDEZ

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza,

limo. Sr. r De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
24 de Agosto último (GACETA, del 
28), que pone en vig;or el Decreto 
de 28 de Junio próximo pasado,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a doña Angustias García 
Usón Consejero de la Sección 
(Propaganda) del Consejo Nacional 
de la Infancia Evacuada, con efectos 
de 1.° del corriente, debiendo cesar 
en el mismo, con fecha 31 de Diciém. 
bre próximo pasado, doña María 
Zambrano Alarcón, que lo venía des
empeñando por Urden ministerial de 
12 de Octubre de 1937 (GACETA 
del 14).

Lo digo a V: I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
J.ESUS HERNANDEZ

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza. ^

j  'SE-

limo. Sr.: Esté Ministerio ha te
nido a bien disponer que, con fecha 
31 del corriente, cese don Federico 
Oliver Cobeña en el cargo de Con
sejero de Sanidad del Consejo Na. 
cional de la Infancia Evacuada, pa
ra el que fué nombrado, por Orden 
ministerial de 24 de Septiembre de 
1937 (GACETA del 29), pasando a 
formar parte de la Delegación Re
gional de Infancia Evacuada,, con do
micilio en Valencia, y en concepto 
de Delegado regional de Sanidad,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
JESUS HERNANDEZ

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo, Sr.: Al producirse, en  Julio
de 1936, el actual rnoimiento sub
versivo y durante los primeros me
ses que siguieron a sp iniciación, 
fueron varios los funcionarios dé los

Cuerpos ®de Estadística que, incor
porados, bajo formas diversas, a la 
lucha antifascista, abandonaron sus 
puestos de trabajo y que, en la creen
cia de que este apaHámiento de sus 
tareas profesionales sería tan breve 
como se supuso al principio él aplas
tamiento de la sedición, se limitaron 
a informar particularmente a sus je
fes de las actividades a que se con-, 
sagjraban sin dar estado legal a) la 
situación así creada,

Decretada más tarde, por la Or
den de este Departamento de 16 de 
Febrero del año último, la suspen
sión indefinida de los servicios cen
trales del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, que radicaban en Madrid, 
y rota, por tanto, la dependencia 
obligada entre los Jefes y subordina
dos de las Secciones Centrales del 
Servicio general de Estadística, no 
informaron aquéllos, por su falta de 
relación con la superioridad, ni tam
poco éstos, por un olvido lamentable 
que posibilitó el confusionismo ¿rea- 
do por la guerra, de la incorporación 
como soldados al Ejército de la Re
pública de varios funcionarios de los 
Cuerpos de Estadística comprendidos 
en los varios reemplazos llamados a 
filas por el Ministerio de Defensa 
Nacional, produciéndose la anomalía 
de que funcionarios que figuran to 
davía en servicio activo en un or
ganismo del Hstado y hasta cobra
ron sus haberes como tales, están, de 
hecho, desde hace tiempo, encuadra
dos en una unidad militar y total
mente apartados de su función pro
fesión al.

Esta situación heteróciita, produc
to de la perturbación creada efi la 
vida del Estado por la profunda con
moción de la guerra, no puede ni de
be, prolongarse por más tiempo, tan
to para imprimir a la marcha de la 
Administración pública el orden que 
es esencial a su desenvolvimiento, co
mo porque ésta necesita conocer de 
mqnera inequívoca si ciertas situa
ciones de hecho, consentidas a título 
excepcional como "producto Me cir
cunstancias dolorosas y trágicas para 
la República, tuvieron realmente co 
mo motivación las causas que, para 
crearlas, se alegaron.

Por las consideraciones que preoe. 
den, vengo en disponer :

Primero. Los funcionarios. de los 
Cuerpos Nacional de Estadística y 
Administrativo dé Mecanógrafos-cal
culadores de Estadística fue estén 
actualmente en una unidad militar 
y no hayan solicitado de este Minis
terio la declaración de excedencia ac
tiva, dirigirán al excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo y Asistencia* 
Social, en el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y en el “ Diario Oficial” del Mi
nisterio de Defensa Nacional, instan
cia, acompañada dé certificación ex
pedida por el Jefe del Batallón o
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anidad similar donde presten servi
do, en la que consignen la fecha de 
m incorporación, como miliciano, vo. 
hmtario o incluida en reemplazos lla
mados a filas, al Ejército de la Repú
blica, así como a la-unidad militar a 
que pertenezcan, y solicitarán .se les 
declare en situación de excedencia ac
tiva, en los términos definidos por el 
artículo 1,° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de. Ministros de 4 
de Enero de 1928.

(Segundo. El incumplimiento por 
los funcionarios de los Cuerpos de 
Estadística, en el plazo antes seña
lado, del deber que les impone el ar
tículo precedente, llevará aneja la ce
santía del funcionario en el Cuerpo 
de Estadística a que pertenezca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.
P. D., -

PEDRO FERRER
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo  dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta' provincial de Toledo, creadas 
de conformidad con el art. 2.° de es
te Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele. 
rnentos que -han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el art. Ip  del Decreto 
de 7 de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA

Término municipal de Hontanar
Remigio Alvarez;
Miguel Blasco Callares.
Adoración Bej araño.
Alvaro Figueroa, ex conde de Ro- 

manones.
Adriano García Cuerva.
Manuel Basarán del Aguila.
Pablo Fernández.
Inocente Gómez.
Félix Romera García.
Eugenio Ortiz, herederos de. x
Saturio Sánchez.
Jaime Diez de Rivera.

Término municipal de Lujos
Casimiro López García Patás.
Leopoldo Díaz del Río.
Telesf oro López Agjuüera.
Patricio Mendo Martínez.
Félix Benito Martín.. .
Fernando Messía Stud, ox conde 

de Mora.

... Cesáreo García Patás.
David Galán Ramírez.
Clemente Barroso Briones.
Urbano Martínez.
Mamerto García Patás.
Andrés Sánchez Gómez.
Pablo Gómez López y hermanos. 
Felipe Domínguez.

Término municipal de Yepe-s 
Bruna e Isabel Sáiz Bravo. 
Mercedes Segovia.
Martina Muñoz Díaz.
Florentino Alvarez Palencia Díaz. 
Luis del Cerro P’astor.
Patrocinio Mejías Ugena.
Antonio María Calderón de Ay&la. 
José Sáiz Bravo.
Francisco Guerra Guerra.
Eulalia Ropero de la Oliva.
Ignacio Ugena Naranjo, propios y 

de su cónyuge. .
Narciso Guzmán Carmena.
Antonio Ruiz Moreno:
Mario Armero Delgado.
Manuel Mohíno Sánchez Pobre. 
Francisca Maestro Díaz.
Concepción Muñoz Díaz.
Juliana Hernández Sonseca Gualda 
Vicente Moreno Arce.
Manuel Fernández Nodar, propios, 

de su cónyuge e hijas.
Carmen Martín Fuertes.
Juliana Quirós Esteban.
Tomás del Cerro Alameda. 
Francisco Golastra Moreno, pro

pios y de su cónyuge.
Ramón Fernández de Calella del 

Amo.
Prudencio Sáez Sandoval, propios, 

de su cónyuge e hijos.
José Pérez García, propios y de su 

cónyuge. ,
Julián Navarro García.
Manuela Herrero Deleito.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 29 de Enero de 1938.

VICENTE URIBE
limo. Sr. Director general del Ins

tituto de Reforma Agiraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta provincial de Albacete, crea
das de conformidad con el art. 2.° de 
este Decreto,

Vengo: en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en. el grupo de insurrectos & 
que se contrae el |*rt. l.° del Decre
to de 7 de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE BE DETALLA 

Término municipal de Tobarm 
Antonio Morena Lorente.
Samuel Yáñez Martínez.
Pelayo Yáñez Romero.

María Herrero, viuda de Miguel 
Ladrón de Guevara.

Julia, María y Manuela Ladrón de 
Guevara Herbero.

Pilar Ladrón de Guevara Herrero. 
Raimundo Ladrón de Guevara He

rrero.
Término municipal de Yes te 

Joaquín Fernández Sánchez. 
Joaquín Quijano Muñoz.
Julián Cazaña Moreno, propios y 

de su cónyuge.
María Miñano Fernández.
Isabel Lozano García.
Joaquín Cazaña Ruiz.
Amparo Fernández Ugena.
Lo que comunico* a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 29 de Enero de 1938.

VICENTE URIBE
limo. Sr. Director general del Ins

tituto <le Reforma Agraria.

A D M I N I S  T  R  A  C I  0  N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 193B

Compra Venta

Francos franceses: 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85,— 90,—
Dollars: 1 7 ,- 18,—
Liras: 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,50
Reichsmarks: * 6,85 7,26
Belgas; 287,60 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: —  . .—
Coronas checoeslov. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Coronas nbruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas; 4,38 4,64
Pesos argentinos m/1. 4,99 5,28

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Delegación de Hacienda de la, Pro
vincia de Tarragona. — Notificación 
de propuesta y acuerdo de sanciones.

En el expediente gobernativo por 
supuesto abandono de destino ins
truido contra . el funcionario de la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Tarragona, doña Elisa Braña 
Morales, el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda ha tenido a bien conformar
se con la siguiente propuesta dicta
da por este Juzgado:
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“Propuesta de resolución. —  Vistas 
las diligencias practicadas en este ex. 
podiente, y,

Resultando: Que el señor Tesore
ro de Hacienda, con fecha 9 de Di. 
ciembre último, en oficio dirigido al 
limo. Siv- Delegado, dándole cuenta 
que el funcionario doña Elisa Braña 
Morales, Auxiliar de cuarta clase, 
habían transcurrido ocho días sin 
haberse presentado a la oficina, sin 
previo, permiso, ni remitir la baja 
-por enfermo en su caso, como, pre
ceptúa la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, en su apartado a).

Resultando: Que con la misma fe- 
cha el señor Tesorero dispuso que el 
Ordenanza de la dependencia se 
trasladara al domicilio "del citado 
funcionario, para averiguar las cau
sas de la reiterada ausencia, dando 
por resultado hallarse ausente de su 
domicilio;

Resultando: Que la señora Braña, 
a j>esar del tiempo transcurrido no 
se ha reintegrado a su destino, Sin 
el permiso oficial de su respectivo 
Jefe, ni preseñtar las excusas que le 
justificaran;

Resultando: Que habiéndose ini.
ciado este expediente, por orden del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, de fecha 9 de. Diciem
bre de 193:7, e ignorándose el para
dero del citado funcionario, habién
dosele citado por medio de la pren
sa oficial, dándole un plazo de diez 
días para que compareciese en el 
mismo, sin que se personase ni ale. 
gase razón alguna en su descargo, 
circunstancias que concurren al pre
sente, no obstante haber transcurri
do con exceso el repetido plazo;

Considerando': Que. al abandono de 
destino el artículo 30 del vigente Re. 
gfamento de 7 de Septiembre de 
1918, en su párrafo tercero, dice 
así: “ El ausentarse sin obtenerlo
podrá ser declarado cesante” ;

Considerando: Que doña Elisa
Braña Morales, al abandonar su 
destino, sin motivos que lo justifi
caran a su debido tiempo, debe con
siderarse la falta coma muy grave, 
según dispone. al apartado tres del 
artículo 58 del citado Reglamento, y 
sancionada, a tenor de sus. artícu
los; 30 y 60, con la cesantía;

Procede elevar estas actuaciones 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
para que, si la 4 juzga oportuno, lo 
ponga en conocimiento de la Supe
rioridad a los efectos que procedan.

Tarragona, 10 de Enero de 1938. 
El Juez instructor, O. Saigí, rubri
cado.— Hay un sello en tinta violeta 
que dice: Tesorería de Hacienda, Ta
rragona, y otro que dice también: 
Tesorería de Hacienda, -Registró de 
salida número 7, Tarragona.—-18 de 
Enero de 1938. — Conforme con la 
sanción de cesantía propuesta por el 
Juez instructor de este expediente, 
pase al mismo para su notificación

reglamentaria al funcionario doña 
Elisa Braña Morales.— F. Rodrigo, 
rubricado. —  Hay un sello en tinta 
violeta que dice: Delegación de Ha» 
cienda, número 60. D  de Enero de 
1938. Salida, Tarragona.”

Lo que se notifica al funcionario 
citado para su conocimiento, dándo
le el plazo reglamentario de cinco 
días, a contar desde la fecha de su 
publicación en este diario oficial pa
ra alegar ante el Ministerio del Ra
mo lo que crea oportuno en su de, 
fensa y derecho.

Tarragona, 25 de Enero de 1938. 
E l'Juez instructor, O. Saigí.

A bogaría del Estado de Valencia
En el expediente administrativo 

judicial por alcance en la Lotería 
número 14 de esta capital, que ins
truyo, cómo Delegado del Tribunal 

. de Cuentas' de la República, por pro
videncia de hoy, he acordado citar, 
por el presente edicto, a doña Asun
ción Riafrecha Lázaro, vecina de'esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, pa
ra que, en el plazo de quince días, 
a contar del día siguiente a..lar pu
blicación del presente, se persone en 
la Abogacía del Estado de Valencia, 
a prestar declaración en dicho ex
pediente.

Valencia, 15 de Enero de 1.938— 
El Abogado del Estado, José Alamá. 
Rubricado, ‘

M IN ISTE R IO  DE IN STRU C
CION PU BLICA Y SANIDAD

Dirección provincial de Primera 
Enseñanza. Alicante

• Vista la  solicitud de la Maestra 
propietaria, del Grupo escolar de 
Denia, núm, 1 (Alicante), doña Ma
ría de los Llanos Moreno Medina, 
en petición de que se le conceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y  menos de dos; >

Teniendo en cuenta que, según 
certificación- facultativa que a com -. 
paña, la señora Moreno Medina pa
dece una enfermedad, que la obliga 
a un reposo absoluto, ho permitién
dole su asistencia regular'para de
dicarse a la enseñanza y que, visto" 
el informe-propuesta, que hace el 
Consejo provincial, en sesión cele
brada el 23 de los corrientes, y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 138 del E statué general 
del Magisterio, la mencionada Maes_ 
fra, cuenta con más de tres años de 
servicios al frente de la Escuela, 
desde la que solicita la excedencia;

Esta Dirección provincial, de con
formidad con las atribuciones que le 
son conferidas,* por Decretó de 22 
de Febrero último (G AC ETA  del 
día 23), ha tenido, a bien conceder 
a la señora doña María de los Lla

nos Moreno Medina la excedencia 
voluntaria, sin sueldo, por más de 
un año y menos de dos, de canfor- 
midad con el artículo 137 del vigente 
Estatuto del Magisterio Primario.

Lo que se remite a esa Superiori
dad para su publicación en la GA
CETA,

Alicante, 25 de Diciembre de 1937. 
El Director provincial, B . Bech Ca
rreras.

M IN IS T E R IO  D E  COM UN ICA
CIONES,. TRANSPORTÉIS 'Y  

OBRAS PUBLICAS

Telégrafos (G erona)

Por el presente se llama, cita y 
emplaza al Celador, con 2.500 pese
tas, del Cuerpo, de Telégrafos, Gui
llermo Socias y Abraham, en igno
rado paradero, para que en el plazo 
de'quince días hábiles, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
Edicto, comparezca ante esta Ins
trucción para prestar declaración en 
el expediente que se le sigue, por 
supuesto abandono de destino, advir- 
tiéndole que, de no efectuarlo, se 
continuará el expediente sin su au~ 
dienoia, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Gerona, 25 de Enero de 1938.— El 
Instructor Oficial primero, Edmun
do Colom García.

ADMINISTRACION 

JUDICIAL .

REQUISITORIA

F IGU ERIDO O LV E IR A  ( Ri 
cardo), hijo de Rosendo y dé Ram o
na, natural de Puebla del Caramiñai 
(Coruña), de estado soltero, de pro
fesión marinero, de 27 años de edad, 
de estatura alto, pelo castaño, frente 
regular, cejas al pelo, oj.os grandes 
pardos, nariz regular, boca regular, 
barba al pelo, color moreno, su as
pecto sano, señas particulares ñingu- 
ña, domiciliado últimamente en Pue
bla del Caramiñai, calle del Camino 
Ancho, procesado por el delito de 
mal trato, a bordo del vapor “ Euz~ 
quera-h comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Juez Instructor 
de la Aeronáutica Naval, don Eduar
do Deco Díaz; bajo apercibimiento 
que, de no efectuar su presentación 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

En caso de ser detenida la perso
na a que se refiere la presente re
quisitoria, o ser conocida su resi
dencia, se dará cuenta por el medio 
más rápido a éste juzgado.

Barcelona, 22 de Enero de 1938» 
El Juez Instructor, Eduardo Deco 
El Secretario, Vicente Xsenn

J. M.
• - í7
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F R A N Q U IS  S I C I L I A  SAN  
E L E U T E R IO , h ijo de Juan y de 
Juana, natural d e Fuerteventura  
(C anarias), estado soltero, p rofe- 
Sión marinero, de 37 años de edad, 
de 'estatura regular, 4)élo castaño, 
frente regular, cejas al pelo, o jos re
gulares castaños, nariz regular, bo
ca regular, barba poblada, color m o
reno, su aspecto sano, señas parti
culares ninguna, dom iciliado últim a
mente en Las Palm as, procesado por 
el delito  de m altrato a bordo del 
vapor “É usquera”, comparecerás en 
el térm ino de 10 días, ante el Juez 
Instructor de la A eronáutica Naval, 
don Eduardo D eco D íaz; bajo 
apercibim iento que de no¡ efectuar  
su presentación en • el plazo citado, 
será declarado rebelde. En el caso 
de ser detenida la persona a que es
ta requisitoria se refiere o de ser  
conocida su residencia, se dará cuen
ta a este Juzgado por el m edio más 
rápido.

Barcelona, 22 de Enero de 1938.—  
E l Juez, Eduardo D eco.

J. M.

A G U LL O  C O R TE S (V icen te ), 
marinero de la Armada, R egim iento  
Naval, número 1, h ijo de Juan y de 
Rita, natural de Benidorm , provin
cia de A licante, dom iciliado ú ltim a
m ente en Benidorm , de estado so lte 
ro, de 23 años de edad, está  deser
tado, procesado por el delito de de
serción de cauna número 455 de 
1937, en la actualidad ausente, com - 

. parecerá en el térm ino de 30 días, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el señor Juez Ins
tructor, Comandante de Infantería  
de Marina, señor don L uis Fernán
dez Ortega, Intendencia (P uertas de 
M urcia), para responder a los car
gos que le  resulten en causa que por 
el expresado delito  de deserción se 
le instruye, bajo apercibim iento qué 
de no efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde. 
. Cartagena, 22 de E nero de 1938.—  
El Juez, Luis Fernández.

■ ■ ■ - ■  J. M.

* F E R N A N D E Z  BAR O  (J o sé ), ma
rinero del regim iento N aval, núm e
ro 1, hijo de José y de Carmen, na- 

* tural de Campello, provincia de A li
cante, dom iciliado últim am ente en 
Campello, estado soltero , de 24 años 
de edad, está procesado por el d eli
to de deserción de cauna número 534 
de 1937, en la actualidad ausente, 
com parecerá en el térm ino de 30 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el señor Juez 
Instructor, Comandante de Infante
ría de Marina, señor don L uis F er
nández O rtega ,' e n  Intendencia  
(P uertas de M urcia), para respon
der „a los cargos que le  resulten en 
causa que por el expresado delito  se 
le  inntruiye, bajo apercibim iento que

de no efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 22 de Enero de 1938.— 
E l Juez, Luis Fernández.

J. M.

E S P IN O S A  B A T IS T A  (Juan), 
marinero de 2.a del Arsenal, hijo de 
Juan y de Isabel, natural de Tarra
gona, de 22 años de edad, está de
sertado, de estatura 1’630 m etros, sus 
señas personales son: pelo y  ce ja s’ 
castaños, ojos castaños, nariz regu
lar, barba regular, color moreno, se 
ñas particulares no tiene, procesado  
por el delito  de deserción de causa 
número 192 de 1937, en la actualidad  
ausente, comparecerá en el térm ino 
de 30 días, a partir de la publicación  
de esta requisitoria, ante el señor- 
Juez Instructor don Luis? Fernán
dez Ortega, Comandante de Infante
ría de Marina en Intendencia (Puer_  
tas de M urcia), para responder a los  
cargos que le resulten en causa que 
por el expresado delito de deserción  
se le instruye, bajo apercibim iento  
que de no efectuar su presentación  
en el plazo citado, será declarado re
belde.

Cartagena, 22 de Enero de 1938.— 
E l Juez, L uis Fernández.

J. M.

S E N T E N C IA

Don A ntonio Serrat y de Argila, 
Secretario de la Sala Sexta del T ri
bunal Supremo.

C ertifico: Que en el libro de sen-- 
tencias de esta Sala aparece la  que 
literalm ente transcrita es como si
gue:

En la ciudad de Barcelona, a 9 de 
D iciem bre de 1937.

V ista por esta Sala Sexta de Jus
ticia  M ilitar del Tribunal Supremo 
la causa procedente de la Auditoría  
del E jército  del E ste , seguida en 
ju icio  sum arísimo por delito  de se 
dición contra el Cabo de Infantería  
Carlos Gresa Serrano y  los soldados 
de la  misma Arma F ilom eno Tama- 
yo Ejea, M iguel Zamorano N aide, 
V íctor P erfecto  Rufat y  T eodoro  
Samplón Zapater, pertenecientes al 
Batallón 519 de la 130 Brigada M ix
ta, hoy en trám ite de d isentim iento  
de la sentencia dictada por el T ri
bunal Popular de Querrá, siendo, par., 
te acusadora el M inisterio F isca l y 
defendiendo a los procesados — cuyas 
filiaciones y antecedentes no cons
tan en autos—  el Abogado don A rís. 
iid és Dayans.
. R esultando: Probado y así lo  de
claram os que sobre las 16 horas del 
día 9 de Julio últim o se presentaron  
en lugar que po consta al Jefe  del 
Batallón número 519 de la 130 B ri
gada M ixta el Cabo Carlos Gresa 
Serrano y los soldados F ilom eno Ta- 
m áyo E jea, M iguel Zamorano Nalda, 
V íctor P erfecto  R ufat y T eodoro

Samplón Zapater, todos del Arma de 
Infantería y pertenecientes a aque
lla unidad, m anifestándole en acti
tud correcta y lenguaje de forma co
medida que venían en com isión re
presentando a todo el Batallón, de
signados por las Compañías del m is
m o y que de conform idad con lo 
que les habían exigido que d ijesen  
“si a las 4 de la tarde del día s i
guiente no era relévado el Batallón, 
abandonaban todos su puesto”, lo 
que hicieron con el solo propósito de 
obligar al Mando que les Concediera 
unos días de descanso en cualquier 
pueblo por parecerles que llevaban • 
ya mucho tiempo en primera línea y 
que habiendo llegado más refuerzos 
a aquel frente los debían relevar; 
siendo arrestados en el acto por el 
Jefe  del Batallón sin que se acced ie
ra a lo pedido ni conste que la uni, 
dad a la que decían representar este- 
riorizase actitud alguna en relación  
con lo  dicho por aquellos que mani
festaron ser sus com isionados, de los 
cuales, F ilom eno E jea y V íctor P er
fecto  Rufat han dicho ser menores 
de 18 años sin que se haya acredita
do este  particular ni resulte tampo
co probado en form a alguna que el 
.Cabo Carlos Gresa Serrano ostenta
se mando de los demás ni actuase 
con el carácter o en función de su 
em pleo ni llevara la voz de la sedi
cente com isión de la que se lim itó a' 
formar parte diciendo tener la re
presentación de su Compañía en 
unión del soldado de la misma F ilo 
meno Tam ayo E jea;

Resultando: Que seguido el proce
dim iento por sus trám ites substan
ciales, el Consejo Popular de Gue
rra, dictó sentencia en la que, sin 
declaración alguna ni narración de 
hechos que como probados o deter
m inantes de la aplicación del derecho 
sirviera de base a la condena, se 
dice, que teniendo en cuenta los an
tecedentes de los encartados y según  
hacía constar el Jefe  del Batallón  
que “la presentación ante el mismo 
la hicieron correctam ente sin me
nospreciar la discip lina”, se conde
nó al Cabo Carlos Gresa Serrano, a 
2 m ese de arresto y degradación del 
em pleo —así dice—  y a los soldados 
T eodoro Samplón Zapater, V íctor  
P erfecto  Rufat, M iguel Zamorano 
Nalda y F ilom eno Tamayo Ejea, a 
la pena de 1 mes de arresto mandan
do publicar esta sentencia en la or
den de la Brigada para su ejem pla- 
ridad;

Resultando: Que comunicado este  
fa llo  al Auditor, al General Jefe del 
E jército  del E ste y al Sübcom isario  
General del mismo, la negaron su 
aprobación de conform idad con el 
dictam en del prim ero por entender 
que los hechos de constancia en las 
actuaciones constituyen un delito  de 
sedición consignado en el artículo  
243 del Código de Justicia  M ilitar;
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Resultando: Que tramitado el di
sentimiento, en el acto de la vista el 
Ministerio Fiscal razonó y mantuvo 
la calificación antedicha determinan
te de aquél y solicitó que teniendo 
en, cuenta la buena conducta del Ca
bo Gresa, debía apreciarse corno cir
cunstancia modificativa para los 
efectos de determinar ía pena impo
nible al mismo como promotor de la 
sedición condenándole igual que a 
los demás procesados a la pena de 
reclusión militar perpetua que ha
bría de cumplirse en unidad discipli
naria salvo que el Tribunal declarase 
otra cosa. Y la defensa de los proce
sados estimando que no hubo delito* 
de sedición y que la frase (de los 
procesados) de que abandonarían sus 
puestos al día siguiente, no respon
día a nada efectivo ni tuvo realiza
ción alguna, pidió la confirmación de 
la sentencia del Tribunal Popular 
de Guerra;

Resultando: Que en la tramitación 
del juicio se han observado substan
cialmente las disposiciones legales 
salvo en la forma de redacción de 
la sentencia según se expresa en el 
Resultando segundo.

Visto siendo Ponente el Presiden
te don José María Alvarez M. Ta- 
iadriz;

Considerando: Que el hecho que 
resulta probado de autos como Ip 
declaramos ocupa el rigor de apre
ciación jurídica ana situación incrL 
minativa intermedia entre el delito 
calificado por el artículo 243 del Có
digo de Justicia Militar y el espe-. 
cificado en el artículo 246 del mis
mo cuerpo legal puesto que para la 
exacta tipificación del primero faltan 
actos efectivos e inmediatos de re
husar la obediencia a los superiores 
y de resistencia a cumplir sus debe
res del propio rnodo que careció de 
carácter tumultuario y de toda vio
lencia la reclamación o petición que 
se dice hecha “ correctamente y sin 
menospreciar la disciplina” -—como si 
esto fuera posible atendida la exigen.* 
cia conminatoria que contenía— y 
esta misma exigencia que revistió el 
carácter de una amenaza condiciona., 
dá, aún cuando no la impulsaran pro

pósitos de efectividad, hace rebasar 
en orden a la gravedad del hecho 
perpetrado la figura delictiva que 
contiene el texto del artículo 246 del 
citado Código en términos que sola
mente ante el principio penal in du~ 
bis pro reo , aplicable en buena téc
nica, río sólo a la apreciación de los 
hechos, sino a su eneuadramiento en 
las normas sancionadoras correspon
dientes, ha de estimarse que el deli
to, incuestionablemente de sedición 
cometido por los procesados es el 
que define y sanciona el último de 
dichos preceptos legales cuya pena 
señalada será de imponer consiguien
temente en el límite máximo tenien
do en cuenta las circunstancias en 
que se perpetró; *

Considerando: Que aún cuando pa
ra la tesis de aplicación de la figu
ra sediciosa 'del artículo 246 del Có
digo de Justicia Militar no tiené la 
trascendencia que a los efectos del 
delito del artículo 243 de dicho Có
digo, es de apreciar sin embargo que 
el Cabo Carlos Gresa Serrano ni lle
vó la voz de los reclamantes, ni iban 
bajo su mando ni hizo otra cosa que 
ser uno de los que se decían comi
sionados por el Batallón sin que por 
consiguiente deba hacerse diferencia 
alguna con sus correos en la fijación 
de la cuantía de la pena que por otra 
parte en la imposibilidad de rebasar 
el límite del grado máximo señalado 
por la ley, sería preciso obtener dis
minuyendo el tiempo de condena que 
se señalase a los demás sentenciados 
lo que evidentemente no procede se
gún anteriormente se expresa aten
dida la trascendencia cuando menos 
objetiva, sino plenamente internacio
nal del delito cometido.;

Considerando: Que en su virtud es 
de estimar en parte el disentimiento 
formulado, condenando a los proce
sados en concepto de autores del de
lito que se califica por actos de me
ra ejecución voluntaria, material y 
directa sin hacer declaración de res
ponsabilidades civiles y con cuanto 
para el caso, previene el Decreto de 
21 del pasado mes de Octubre y ad
virtiendo en fin el Tribunal a que 
lo que corresponde, atendida la for
ma de redacción de la sentencia.

Vistos los preceptos legales cita
dos los artículos Í62 al 174, 176 al
178, 186, 195, 203 y demás concordan, 
tes del Código de justicia Militar y 
los Decretos de los Ministerios de 
Justicia y de Guerra de 7 de Mayo 
del presente año y del Ministerio de 
Defensa Nacional de 21 de Octubre 
último con las disposiciones legales 
de general aplicación.

Fallamos: Que estimando en parte 
el disentimiento formulado én esta 
causa debemos condenar y condena
rnos a los acusados Cabo Carlos Gra
sa Serrano y soldados Filomeno Ta
ma yo Ejea, Miguel Zamora.no Nalda, 
V íctor Perfecto Rufat y Teodoro 
'Samplón Zapater coh io 'reos  de un 
delito de sedición comprendido en 
el artículo 246 del Código de Justi
cia Militar, a la pena de 3 años de 
prisión militar correccional a cada 
uno de ellos constituida por la me
dida de igual tiempo de separación 
de la convivencia social con la acce 
soría para el primero de deposición 
de empleo debiendo cumplirla todos 
gon prestación de servicios militare* 
mientras dure la actual campaña, en 
Batallón Disciplinario y, en su ca 
so, después con iiiternamicnto tu un 
campo de trabajo siéndoles de abo
no al efecto todo el tiempo de la 
prisión preventiva sufrida. ‘

Para la ejecución de este fallo re* 
mí tase la causa con testimonio lite
ral de la presente sentencia a la 
Autoridad Judicial Militar de que 
procede a fin de que asimismo se 
practique cuanto previene el artícu
lo '2 ,° del citado Decreto de 21 dé 
Octubre último poniendo igualmente 
la sentencia con testimonio literal 
én conocimiento del excelentísimo 
señor Ministro de Defensa Nacional 
y del Comisariado de Guerra corres
pondiente y remitiendo testimonio 
duplicado de la misma ai Tribunal 
de Responsabilidades Civiles.

Así, por esta sentencia que se pu 
blicará en la GACETA DE LA  R E 
PU B LICA  y en el “ Boletín” de ju 
risprudencia de este Tribunal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— José María Alvares.— Feman
do Beren-guer.— Fernando Gonzá
lez. ■


